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I N T R o D_U e e .I o N 



I N T R o D u e e I o N 

La idea fundamental d.el presente trabajo, es el e~ 

tudio de un acto jurídico denominado CONCESION, cuyo enfoque se 

basará primordialmente en el decreto promulgado en fecha veinti

nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, en que se 

declara SERVICI.D PUBLICO: "A la actividad que consiste en el - -

transporte de pasajeros, en automóviles de alquiler sin itinera~ 

rio fijo en el Distrito Federal." 

Esta. investigación se realiza por el interés gene

ral que se tiene sobre el transporte en la vida económica y so

cial de un Estado, y cualquier falla afecta directamente el pro

ceso. 

La modernización de la sociedad hace una necesidad 

imperativa de la actualización normativa de esta rama del servi

cio público; para poder seguir mar1teniendo vigen.te el espíritu 

del ejecutivo, cuando realizó el decreto señalado, donde su ra

zón era que se respetaran los principios de la concesión, así 

como fuente de trabajo para gente que no tuviera un oficio esp~ 

cial y la distribución de las concesiones sean en forma equita

tiva. 



C·A PI TUL O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a) Evolución Histórica 

b) Evolución en México 

c) Epoca Independiente 



2. 

Es triste manifestar que estas ideas, con el paso 

de los años se han venido deteriorando, y con la violación con~ 

tante a la reglamentación del transporte citado, se olvidan los 

principios elementales del acto jurídico de la concesión, per

diendo en forma total la hegemonía del ejecutivo. 

Toda vez que las personas que ostentan las conce

siones no buscan una forma eficiente de dar el servicio público 

o un modus vivendu de sus familias, si no que es un modo lucra

tivo. 

Es anhelo de la sociedad que exista una reglamen

tación adecuada, que controle el transporte en tiempo presente 

y que prevea el futuro sin p~rder la esencia del ejecutivo, cua~ 

do se avocó a este problema del transporte, y que dicha reestru~ 

turación, se realice a nivel de todos los Estados, ya que el pr~ 

blema es a nivel federal. 
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a} EVOLUCION HISTORICA 

Dentro de las épocas que han existido en el mundo 

una de las principales es la contemporánea, cuyas raíces se de

ben a las siguientes revoluciones: en Francia, en el año d~ 

1789; la Revoluci6n de las .Colonias Inglesas de la América del 

Norte de 1776 a 1783, naciendo "Los Estados Unidos de Norteamé

rica"; y un tercer acontecimiento, la Revolución de las Colo- -

nias de España y Portugal, cuyo triunfo provoca el surgimiento 

de varios .estados· independientes, con régimen republicano en su 

gobierno. 

Como se denota, durante el medio siglo de 1776 a 

1825 aproximadamente, estos acontecimientos enmarcan una nueva 

política filosófica en el viejo continente, produciéndose con 

ello un suceso de básica importancia para la economía de estos 

países, ya que nacen las máquinas de vapor, dando un giro total 

para una nueva época. 

Al nacimiento de ésta termina el imperio monárqui 

co, aparecen las máquinas de vapor, su perfeccionamiento y el -

régimen que se daría en los países industrializados será de capl 

talista y republicano. 
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'El perfeccionamiento de la máquina de vapor duraQ 

te el Siglo XIX, se aplic6 a múltiples cosas, pero tres tuvie--

ron igual trascendencia: el barco (1807), la locomotora de va-

por (1814} y la imprenta de vapor en el mismo año.'üi 

con ello su desarrollo es prodigioso, un enrique-

cimiento rápido, ya que permitieron acrecentar la producci6n, -

así como los adelantos del transporte se anularon los obstácu--

los y las distancias se volvieron más cortas, y como consecuen-

cia fue un gran aúge para el comercio. 

·~a locomotora de vapor, desde fines del siglo - -

XVII se empleaba en las máquinas inglesas, vagones tirados por 

caballos_ que corrían sobre ri~les hechos de madera primero y 

posteriormente de fierro. Jorge Stephenson construyó la prime-

ra locomotora, la que podía arrastrar sin dificultad vagones de 

carb6n en el año de mil ochocie~t~s catorce:·< 2
> 

Once años después el mismo Stephenson preparó una 

nueva locomotora, perfeccionada para la empresa de ferrocarril 

Del Mundo, que tendi6 una línea entre las ciudades de Stockton 

(1) 

(2) 

Secco Ellauri Osear. Historia Universal Epoca Contem¡;:oránéa. Editorial 
Kapelusz. Buenos Aires. lla. Edici6n, 1972 • Pág. 179 • 

Secco Ellauri Osear. Obra citada. Pág. 181. 
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y Darligton. Ahí corrió el primer tren de carga y de pasajeros 

a una velocidad de veinticuatro kilómetros por hora; cinco años 

más tarde el mencionado inventor construyó la máquina más famosa 

de sus locomotoras, la cual llamó COHETE, utilizado para el fe-

rrocarril entre Manchester y Liverpool. Dicha máquina corría a 

una velocidad de cuarenta y cinco kilómetros por hora, cubriendo 

una distancia análoga a las que recorrían las más veloces dili-

gencias en seis horas; posteriormente se perfeccionó y su veloci 

dad llegó hasta los cien kilómetros por hora. Otro de los inve~ 

tos que trajeron consigo el desarrollo de los países en su indus 

trialización. Otros inventos que se produjeron con la especiali 

zación de las máquinas fueron: 

"La: Electricida~, al inventarse el dínamo, el cual 

permitía transformar el movimiento mecánico en corriente eléctri 

ca y éste en movimiento surgiendo con ello en el año de 1879 el 

tranvía eléctrico, la locomotora eléctrica en el año de 1895, con 

esto la electricidad revoluciona los medios de comunicación". ( 3 ) 

·~espués aparece el Motor de Explosión, este motor 

más liviano y más cómodo que el vapor utilizó preferentemente un 

nuevo combustible, el petróleo, extraído por primera vez en Pen-

(3) Secco Ellauri, Osear. Obra citada. Página 182. 
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sylvania, a mediados del Siglo XIX, fue perfeccionada por el I~ 

geniero alemán Diesel en el año de 1897, quien lo hizo notable-

mente económico y lo adapt6 a distintos combustibles:•< 4 l 

No obstante, de esto anteriormente ya habían "l-'"·

recido el automóvil, Cugnot inventor francés fue el primero en 

aplicar la fuerza del vapor en un automóvil, en el año de mil 

setecientos setenta y uno, era un enorme triciclo, cu~ras ruedas 

median un metro setenta centímetros de alto, que desarrollaban 

gran fuerza, pero sólo la reducida velocidad de cuarenta kil6me 

tros por hora. 

En mil ochocientos treinta y nueve corrió un ca--

che de vapor entre Londres y Bermingham, que tampoco tuvo efica 

cia práctica. 

El automóvil se generaliza al inventarse el motor 

de explosión, y ya en la actualidad existen más de trescientas 

unidades de millón en el mundo, ese poderoso desenvolvimiento -

fue facilitado por la construcción de caminos pavimentados, s~ 

bre todo en Inglaterra por las compañías capitalistas, que co--

braban un derecho de tránsito. 

(4) Arias Paz, Ma.núel. Autar6viles. 19a. Edición. Editorial Dossat, S. A. 
Buenos Aires, 1953. Pág. 69. 
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Haciendo hincapié sobre ésto, que iya se hablaba de 

la Concesión, pero no como Acto Administrativo, sino que era una 

recompensa que le daba el soberano a su sirviente como aliciente 

para su trabajo, otorgándole una parte de su territorio. De es-

tas concesiones en su mayoría eran el otorgamiento de tierras,--

las cuales deseaba el soberano se trabajaran adecuadamente. 

"También habían concesiones de Comercio y aún para 

regular cier~os aspectos administrativos hasta Judiciales, como 

las concesiones que se otorgaban por Inglaterra y Holanda a las 

compañías de indias orientales ."( 5 ) 

Existían otro tipo de concesiones como lo fue pri-

mordialmente en la época colonial en nuestro país, la Concesi6n

Minera, siendo la primera de.ellas la Cédula, del nueve de diciem 

bre de mil quinientos veintiseis, expedida en Granada, en la cual 

Felipe Segundo reconoce que el dominio de la superficie no impli-

caba el dominio de la veta o subsuelo, concediendo la explotación 

a los particulares, sin el perjuicio del dominio directo o radi~ 

cal de la Corona. 

"La Princesa Juana en el año de mil quinientos cin-

(5) Acosta Remero, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo. 5a. E.di 
ción. F.ditorial Porrúa, s. A. Pág. 430. 
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cuenta y nueve expidi6 una ley de minas, anulando con ello las -

antiguas mercedes e incorporando las minas de oro y plata y azo-

( 6 \ 
quia a la corona. ' 

En el año de mil setecientos ochenta y tres, en m~ 

yo veintid6s, se expidieron las Ordenanzas de Aranjuez, las cua-

les en su título quinto, hacen referencia al dominio radical de 

las minas y de su concesi6n, los particulares y del derecho que 

por ésto pagan. 

Se hablaba en primer término de la época en que 

aparecen las primeras máquinas, movidas por la fuerza d~l vapor, 

y con ello una época capitalista que permite el desarrollo de los 

países en sus diferentes conceptos, donde al nacer la época con-

temporánea es necesario el servicio público, y con ello los per-

rnisos para la explotaci6n llamados "Contrato Concesión" y que 

más adelante se señalarán, de los cuales también se vio que ya 

existían, pero no corno acto administrativo total, sino corno ali-

ciente de un trabajo, que otorgaba el soberano a sus trabajado--

res, pero con la idea principal para que esas tierras se trabaja-

ran de manera adecuada. 

(G) Mendieta y Ffuñez, lllci.:9. El problema agrario en México. Décima séptima 
Edici6n. Editorial Pprrúa, s. A. México. Pág. 72. 
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b} EVOLUCION EN MEXICO 

A raiz de la conquista de México realizada 9or los 

españoles, el Papa di6 la concesi9n a los Reyes Cat6licos, res-

pecto al territorio tal y como se desprende en la Bula de AleJa~ 

dro VI. 

Según notables juristas de la época, afirmaron que 

dicha Bula dió a los Reyes Cat6licos la propiedad absoluta y la 

plena jurisdicción sobre el territorio y los habitantes de las -

Indias, verdad en que en su parte relativa, la Bula de referen-

cia no puede ser más explícita: 

" ••• Así que todas sus islas y tierras firmes halla 

das y que se hallaren descubiertas y que se descubrieren desde -

la primera línea, hacia el occidente y medio día que por otro -

Rey o Príncipe Christiano, no fueren atualmente po_seídas, hasta 

el día del nacimiento del nuestro Señor Jesu Christo, pr6ximo p~ 

sado del qual comienza el año presente, mil cuatrocientos noven

ta y tres cuando fuere por nuestros mensageros y capitanes hall~ 

.das_ algunas islas.; _por la au:toridad _q_mnipo:t:en:ta filos .a nos~ En -

San Pedro concedida y del Vicariato de Jesu Christo que exerce-

mos en las tierras con todos los señoríos de ellas; haciendas, 

fuertes, lugares, villas, derechos jurisdicciones y todas sus 

pertenencias por el -'tenor de las presentes les damos, concedemos y 
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asignamos a voz y a los Reyes de Castilla y de León, vuestros he 

rederos y sucesores y hacemos, constituímos y deputamos a Vos y 

los hijos herederos y sucesores, señores de ellas, con libre lle 

no y abasoluto poder, autoridad y jurisdicción .•. 11 C7 l 

"Seis meses después se amplía esta Bula VI, amplia~ 

do la concesión, manifestando queda a los Reyes Católicos el mis 

mo dominio para sus· conquistas, que se había dado por sus antece 

sores a los Reyes de Portugal para la Guinea.e Indias Orienta- -

les, y que se entendiesen a todas las que hiciesen hacia el po-

niente o mediodía, que por otro príncipe christiano no se halla

sen primero ocupadas y las tuviesen y gozacen de ellos y sus su

cesores perpetuamente son todos sus señoríos, haciendas, fortale 

zas, villas y lugares así co_mo jurisdicciones universales, sien

do y quedando en absoluto señores de ellas, con plena, libre y -

omnímada potestad, autoridad y jurisdicción. 11
(
8 ) 

Aunque son documentos históricos los citados ante

riormente dentro de las Bul_a,s que formuló el Papa, dichas conce-

siones creo que son documentos jurídicos, ya que éste no era el 

dueño absoluto de la tierra, para poder disponer del continente 

(7)_ 
Mendieta y Muñoz Lucio. Obra citada. Página 34. 

(8) 
Obra citada. Página. 35. 
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y mucho menos de gente que habitaba el territorio. 

-A consecuencia de la conquista en México, trajo CD!:_ 

sigo cambios tales en la vida de los pobladores, corno en su econo 

mía, de la que fueron despojados totalmente y la mayoría pasaron 

a ser utencilios de trabajo. En sectores demasiado humildes era 

cruel la forma de trabajo, que si bien es ciert_o, que aparenterneE_ 

te eran remunerados por medio del CUATEQUIL, represent6 una de 

las contribuciones más pesadas para los pueblos indígenas, así 

se le llarn6 a esta forma _de trabajo. También existi6 otro tipo, -

corno por ejemplo en el año de mil quinientos cincuenta se autor! 

z6 al gobierno para sacar tandas de indios de los pueblos tres o 

cuatro veces al año, para realizar trabajos en lás minas, obrajes 

u haciendas. 

El notable desarrollo de la minería novohispana, 

obedeci6 a diversos factores, entre los que deben citarse: la 

abundancia de minas de plata en nuestro territorio, el carácter -

:i::ápido de la riqueza minera y la política proteccionista de la -

Corona. Para la explotación de las minas no se otorgaron conce-

siones a el poder eclesiástico, s6lo se dio a los comerciantes -

al través de préstarno-s a corto plazo. 

"Posteriormente por el interés que rnue13tra por la 

minería el gobierno, establece una serie de bancos, como lo fue-
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ron el Banco de la Minería, El Tribunal de la Minería, Las Orde---

nanzas de la Minería y hacia finales de la vida colonial el Cole--

gio de Minería, con el pro96sito de impulsar la "!'roducci6n minera 

sobre la base de una explotación científica, ·de esto disfrutaba 

la Corona de una quinta parte llamada QUINTA REAL •• t 9 ) 

Pero por la poca ténica que existió para el trabajo 

de la minería esto decayó y se estancó, auncr.ue haya sido un factor 

primordial para la economía de la Nueva Espafa, y al percatarse de 

los daños que habían causado por su desmedido anhelo por tener me-

tales preciosos y todas las muertes que con ello provocó, decidie-

ron terminar con los gremios por medio de la Cédula Real de mil se 

tecientos noventa, pero ésto ya era demasiado tarde. 

Dentro del transporte, a raíz del dominio español, -

representa una ruptura en la evolución de los pueblos precolombi--

nos y la integración de un sistema social diferente oue definiría 

la dinámica de la sociedad, incluyendo al transporte. La introduc 

ción de naves marítimas, animales de carga y la rueda modificaron 

·las características técnicas del sistema de traslado indígena; en 

este sentido, el transporte en la colonia fue una exnresión marca-

(9) Bolaños M3rtínez, Raúl. Historia patria. Editorial Kapeluz. 
ción. ~xico, D. F. Página 225. 

3a. Edi-
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daiuente mercantilista, que se insertó al proceso productivo den

tro de la fase de distribución y circulación de bienes. 

A principios de la época colonial los transportes 

indígenas aún no agotaban su valor de tráfico, ya que fue hasta 

el año de mil quinientos treinta cuando los colonizadores fomen

taron la cría del caballo, como animal de tiro, mientras tanto -

los_equinos respondían a objetivos militares y políticos, ocupa~ 

do una posición secundaria ante el transporte prehispánico, lo -

cual cons.tituía un elemento vital para la expans:i6n de la Econo

mía Española por ser el acontecimiento más relevante de la época. 

Lc;t d.istancia entre las minas y los puertos comer-

ciales y zonas más desarrolladas exigía de la construcción de 

c¡;¡mirtos que ayudaran al flujo de los insumos productivos, así ca 

tno de los bienes de consumo para sus habitantes; además de faci

litar el paso de las fuerzas militares con sus caballos y anima

les de carga, con este propósito se construyeron hacia mil qui-

nientos ochenta en la Nueva España, dos caminos que cruzaban el 

territorio de zacatecas a México, y de oriente a poniente el que 

desde Veracruz cruzaba por la Ciudad de México y llegaba. hasta -

·{;uadalajara:~ 

Produciéndose los cambios en las características 

técnicas del transporte, es el aum.ento de volúmenes de bienes en 
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circulaci6n y el menor tiempo recorrido; las canoas más grandes -

del período prehispánico medían de quince a veinte pies-de largo, 

con capacidad entre novecientos y mil kilogramos: a fines del si-

glo XVI la técnica española las había convertido en embarcaciones 

de hasta cincuenta pies, con una capacidad para transportar alre

dedor de cuatro toneladas, con esto el transporte constituye una 

respuesta a la expansión de la economía novohispana del siglo XVI. 

En lo que respecta al transporte de pasajeros den-

tro de las ciudades, el panorama es totalmente distinto, la opu-

lencia en que vivían los españoles permite la construcción de el~ 

gantes carruajes "Sillas de Manos", "Libras Trajineras", (esnecie 

de balsa en los lagos), así corno carrozas. 

A mediados del siglo XVII la Ciudad de México con-

taba con alrededor de quince mil tipos de coches, en su mayoría -

ostentosamente engalanados con oro, sedas, plata y terciopelo. 

Esto sólo a las clases dominantes, en el traslado de las perso- -

nas pero no para los demás, ni circulaci6n de bienes ni expan-

si6n territorial. 
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c) EPOCA INDEPENDIENTE 

En la época del Presidente de la República Mexica--

na, Sr. Guadalupe Victoria, los Estados Unidos del Norte e In---

glaterra reconocen oficialmente la independencia y mandan a sus -

embajadores, ésto esencialmente por el interés que tenían de in-~ 

tervenir en la vida política y sobre todo en la economía, activi 

dades como la minería, el comercio y la industria, lo que han 

controlado cas~ en toda época. 

En esta época surgen varios levantamientos por pe~ 

sonas que deseaban el poder, por lo que la legislación adminis---

trativa era escasa y lo que existía era copia de otros países. 

"Se utilizaron los llamados contratos concesión en 

varias materias como: la bancaria, en la energía, en la electrici 

dad, ferrocarriles, minas, etc. Más tarde de petróleos y tran~ -

vías que formaron la base de un incipiente desarrollo industrial" . (lO) 

"En materia de energía eléctrica se celebraron en--

tre otros los siguientes contratos: "concesión", en mil ochocieg 

tos noventa y cinco con el Señor Arnold Vaquie, representante de 

(10) 
Serra Rojas, Andrés. Derecho administrativo. Editorial Porrúa, S. A. 
Mfu<:ico, D. F. 12a. Edición. Página 28 7 • 
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la societé Du Necaxa, para explotar las caídas del río Necaxa. ~~ (ll) 

Para que después con el tiempo pasara a la Compa---

ñía Mexicana de Luz y Fuerza del Centro Sociedad Anónima, la que 

se encuentra en liquidación por parte del gobierno actual. 

También se celebra~on contratos concesiones en rel~ 

ción a los ferrocarriles, siendo el primero de ellos en el año de 

mil ochocientos treinta y siete, cuando se encontraba en la presi 

dencia Anastacio Bustamante, construyéndose una parte de la vía -

férrea de México a Veracruz, hubieron diversos contratos concesi6n 

para la construcci6n de las vías férreas para ferrocarriles, impi 

diendo que se atravesara el país con un solo ferrocarril, ya que 

unas compañías utilizaban vía·s más angostas y .otras anchas. 

"Como estudiamos anteriormente se utiliz6 en varias 

ocasiones el contrato concesi6n y del cual difiere el Maestro 

Acosta Romero quien indica que la concesi6n es un acto administr~ 

tivo discrecional por parte de la autoridad administrativa y en -

ciertos casos~ no s6lo se ha eliminado ya el concepto de contra-

to en esta materia, sino que el Estado se ha reservado para sí --

la -realización de determinadas acti~ridades que se consideran de = 

interés p11blico y que antes eran realizadas por los particulares 

altra.;,és de Concesiones". <
12

> 

(11) Acosta Romero, Migúel. Obra citada. Página 431. 

(12) Acosta Romero, Migúel. Cbra citada. Página 432. 
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Caso concreto, los señalados en el artículo 27:de 

la Constituci6n General de la República Mexicana. 
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a) LA CONCESION 

El estado va evolucionando en su sociedad, y con e~ 

to sus tendencias administrativas sufren cambios, como es el caso 

d_e la concesi6n, la cual anteriormente como se vi6, existían los 

Contratos Concesi6n en los ferrocarriles, minas, bancos, energía 

eléctrica, etc., pero por los graves problemas de la iniciativa -

privada no pudo resolver, el Estado se ha visto en una necesidad 

imperiosa de que estos servicios pasaran a ·su administraci6n, y -

así poder tener su mejor control del desarrollo econ6mico. 

La concesi6n es un derecho que el Estado delega a -

un particular, para la realizaci6n de un fin· determinado, pero 

esta concesi6n tiene diferentes modalidades, enfocándose a la 

del Servicio PGblico. En primer lugar señalaremos el principal -

conflicto que existe, en que no hay unificaci6n de criterios pa~

:i:;a dar una definición general de la concesión, y se citará la 

concesi6n del Servicio Público. 

El término concesión viene del latín concessio, de 

rivado de concedere, conceder. El diccionario d·e la Real Acade-

mia Española, indica que el término Concesi6n, es el otorgamie~ 

to gubernativo a favor de particulares o de empresas, bien sea - -
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para apropeaccj_ones, di sfrutos o aprovechamientos privados en el 

dominio público, según acontece en minas, aguas o montes, bien 

sea para destruir, explotar obras públicas o bien para ordenar,-

sustentar o aprovechar servicios de la administración general o 

local. 

"La concesión es un acto administrativo discrecio--

nal, por medio del cual la administración pública federal confie-

re a una persona una condición o poder jurídico para ejercer cieE 

tas prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y dere--

chos para la explotación de un servicio p~blico de bienes del Es-

tado, o los privilegios exclusivos que comprende la propiedad in

dustrial. " ( l) 

Concepto jurídico, señalado por el Profesor Serra -

Rojas, refiriéndose al tipo de concesiones que otorga el gobier--

no federal, encerrado con ello las concesiones otorgadas por los 

Estados y Municipios, no estando de acuerdo en la última tenden--

cia de propiedad industrial, ya que la concesión no sólo compren-

de a ésta. 

Un concepto genérico es la que señala el Maestro --

Gabino Fraga, quí{~fi estipula que la Concesión Administrativa, === 

"es el acto por el cual se concede a un particular el manejo y - -

explotación de un S~.rvicio Público o la explotación y aprovecha--· 

(1) Serra Rojas, Andrés. r.erecho Administrativo. Editorial Porrúa, S. A. 
~xico, D. F. 12a. Edicién. Página 255. 
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. b" d, d • • d, n t d n1 2 ) miento de ·ienes ei ominio eL ~s a o. 

El Licenciado Acosta Romero, se refiere a la conc~ 

si6n como: "Es el acto adnünistrativo discrecional por medio del 

cual la autoridad administrativa faculta a un particular: 

1) Para utilizar bienes del Estado, dentro de los -

límites y condiciones que señala la Ley. 

2) Para establecer y explotar el servicio público,-

también dentro de los límites y condiciones que señala la Ley. 

El procedimiento a través del cual se otorga la cog 

cesi6n, o a través del que se regula la utilizaci6n de la misma,-

aún frente a los usuarios. 

"Puede entenderse también por concesi6n el documento 

formal, que contiene el Acto Administrativo en que se otorga la ~ 

concesi6n." ( 3 l 

Todo tipo de concesi6n se basará conforme a la ley 

general de cada materia en que se rija la propia concesi6n. 

(2) 
Fraga Gabino. Derecho administrativo. Editorial Porrúa. 
D. F., 22a. Edición. Págimi. 242. 

Al:::osta Romero, Miguel. Obra citada. Página 433. 

1982 México/ 
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"El Profesor Ricaredof señala: "Gracia, Merced o r!':_ 

conocimiento, expreso o tácito que se otorga por la administra- -

ción, mediante ciertos requisitos o formalidades, confirmando un 

derecho, permitiendo su ejercicio o creándole bien a solicitud 

de un particular, bien por oferta administrativa. 11
(
4 ) 

Una idea general de este concepto, que toda conce-

sión administrativa es la manifestación de una facultad discrecio 

nal, la cual se encuentra algunas veces precedida de una situa- -

ción, de un hecho con relación al particular que haya de disfru--

tar de la misma. 

"El término Concesión, para el maestro Manuel M. 

Diez, es un procedimiento que permite a la administración confe--

rir ciertos derechos a un particular en condiciones que implica -

frecuentemente un acuerdo contractual y la sumisión del concesio 

nario a un pliego de condiciones hecha por la administración." <
5 l 

Señala que es frecuentemente un contrato por el - -

acuerdo de las partes, pero también indica una sumisión del con--

cesionario a un pliego de condiciones, entonces ahí se apuntaría 

(4) 

(5) 

Velazco Calvo, Ricaredof. Resumen de I:execho Administrativo y Ciencia 
de la Administración. Librería Bosch. Barcelona 1931. 2a. Edición. 
Taro II. Página 312. 

Diez M., Manuel. Derecho administrativo. Torro III., Bibliográfica Omega, 
Editores libreros. Buenos Aires, Argentina 1976. 
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un régimen reglamentario, en este concepto creo que no encierra -

una postura legal completa, aunque en la naturaleza jurídica de -

la concesión básicamente señala que es de naturaleza contractual, 

de la cua~ en nuestro país diferimos que asi sea. 

"La concesión representa la forma típica de explot~ 

ción de los servicios económicos o industriales en el Estado Libe 

ral. De una parte esta escisión entre titularidad y explotación 

del servicio que la concesión significa, sólo es posible en aque-

llos servicios que por implicar prestaciones a los particulares -

considerados UTI SINGULI, suponen una explotación económica de la 

que cabalmente se hace cargo el concesionario que obtiene corno re 

tribución de su actividad el producto de las tarifas, precios pa

gados por los usuarios."{ 6) 

Esta definición implica un contenido económico, re-

tribuido por el propio usuario, quien es el que utiliza el bien -

público o servicio otorgado. 

De los preceptos señalados se podría concluir que ~ 

la concesión es el acto administrativo por el cual una autoridad 

(6) 
Garrido Falla, Fernando. Tratado de dered10 administrativo. Instituto 
de Estudios Políticos. Madrid 1975. Volurren II. Página 390. 
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administrativa otorga la facultad de explotar o aprovechar un se~ 

vicio público, o un bien del Estado, de acuerdo a lo autorizado -

en la Ley del Servicio otorgado. 

Se señala un bien del Estado, ya que conforme a 

la Ley General de Bienes Nacionales, en su articulo primero indi-

ca: que el patrimonio nacional se compone de: 

I Bienes del dominio público. 

II Bienes del dominio privado de la federación. 

En el articulo doce se especifica, salvo lo que dis 

pongan otras leyes que rijan materias especiales respecto del pa-

trimonio nacional, corresponde a la Secretaria de Asentamientos -

Humanos y Obras Públicas, hoy Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología, lo siguiente: Fracción III.- Otorgar y revocar concesi~ 

nes o permisos para el uso, aprovechamiento o explotación de los 

bienes inmuebles del dominio público; 

Articulo 20.- "Las concesiones sobre bienes de do--

minio púb~ico no crean derechos reales, otorgan simplemente fren-

te a la aaministraciort y sin perjuicio de terceros, el derecho a 

realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones de acuerdo 

con las reglas y condiciones que establezcan las leyes."{?) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley General de Bienes 
Nacionales. Editorial Porrúa. 12a. filición. México, D. F., 1982. 
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Para poder precisar una definición de concesión en 

relación al servicio público, primero señalaré que el Servicio 

Público es una actividad encaminada a satisfacer necesidades co--

lectivas, básicas o fundamentales, mediante prestaciones indivi-

dualizadas sujetas a un régimen de Derecho Público, que determi-

na los principios de regularidad, uniformidad, adecuaci6n e igual 

dad. 

El profesor Manuel M. Diez, señala que el Servicio 

Público es: "Toda actividad del Estado, "cuyo cumplimiento debe 

ser asegurado, regalado y controlado por los gobernantes. La -

prestación indirecta del servicio público puede realizarse por 

medio de cooperativas, que se caracterizan porque no son socie- -

dades de especulación y tienen un ·substracto económico y moral -

que contribuye a vigorizar los vínculos de la solidaridad so- - -

cial." (S) 

Lo esencial de estas definiciones es que el servi-

cio deba ser controlado por el Estado, en forma directa o desee~ 

tralizada, ya que es una necesidad de interés colectivo, la cual 

o.ebe manejarse equitativamente. 

El licenciado Serra Rojas, señala que: "la conce--~ 

sión de Servicio Público es un acto administrativo complejo, co~ 

tractual y reglamentario, en virtud del cual el funcionamiento de 

(8} 
Diez, Manuel M. Obra citada. Página 265. 
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un servicio público es confiado temporalmente a un individuo o 

empresa concesionaria que asume todas las responsabilidades del 

mismo y se remunera con los ingrE",sos que percibe de los usuarios 

del servicio concedido .. u( 9 ) 

Es impreciso señalar una ley general reglamentaria 

de las concesiones, sólo se podrán citar algunas disposiciones 

sobre ciertas concesiones, que es lo que señala Blodeau, y de 

estas concesiones en nuestro país no hay alguna que sea en forma 

contractual sino por régimen reglamentario, por esto diferimos en 

ello en la definición citada. 

De este problema de la naturaleza jurídica de la -

concesión se expondrá en el siguiente inciso. 

(9) 
Serra Rojas, Andrés. Obra citada. Página 269. 
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2) Naturaleza Ju:t-ídica. 

"La literatura jurídica se ha formulado con insis-

tencia en un problema que sólo ha podido complicarse a fuerza de 

inadecuado planteamiento, el de la naturaleza jurídica de la con 

cesión de servicio."(lO) 

Efectivamente los tratadistas no unifican criterios 

ya que unos sostienen diferentes puntos de vista sobre la natura-

leza jurídica de la concesión, uno de ellos es el licenciado Ma--

nuel María Diez, quien señala "Que la Concesión como acto unilate 

ral del poder público, es el acto de poder soberano del Estado, y 

no contractual. Esta doctrina sostiene que el concesionario no -

puede tener derechos frente al Estado. En consecuencia y siendo 

así que no los tiene, el Estado podrá en cualquier momento y con 

el mismo derecho que tiene para otorgar las concesiones, revocar 

las que ha dado o modificarlas sin indemnización, .pues qui jure -

neminevaleadit, de acuerdo con esta teoría había que prescindir -

de la voluntad del concesionario. Esta comportaba sólo una si-

tuación de hecho y no ejercía ninguna influencia en la concesión. 

Esta teorJ'._a no es acep_table en un Estado de Derecho, ya que impli_ 

ca la negación de todo derecho individual." (ll) 

(10) Garrido Falla, Fernando. Obra citada. Página 392. 

(11) Diez, Manuel M. Obra citada. Página 269. 



27. 

Es categórica la posición que tiene el profesor 

Diez en relación a este supuesto de que la concesión no tiene ba

sada la naturaleza jurídica en un acto unilateral, y en base a es 

to el profesor Olivera Toro Jorge, también no está muy de acuerdo, 

pero que sin embargo así se realiza por el interés colectivo "La -

sumisi6n del concesionario a que el Estado le transfiera una por-

ción de las f~nciones que le coresponde, lleva implícita la idea 

de una situación de privilegio arbitrario para modifi~ar o revo- -

car el régimen a que está sujeta la concesión, cuando así lo exi-

ja el interés público", después agrega que no _es aplicable esto' en 

un régimen de Estado de Derecho, pero por la sumisión de este y el 

Estado por satisfacer el interés al servicio así se realiza. 

Efectivamente esta situación en nuestro país se da -

como elemento reglamentario, toda vez que "Actualmente la mayoría 

de las concesiones se otorgan por medio de actos aqroinistrativos -

discrecionales, ya que los particulares no celebran ningún conve-

nio o contrato con la administración para ello, ni tampoco puede 

pedirle el otorgamiento forzoso de las concesiones."(12) 

Los particulares someten a criterio de la autoridad 

su solicitud, para saber si reunen los requisitos elementales y 

así poder realizar las funciones de la concesión que sea. El Es 

tado discrecionalmente estudiará las solicitudes que haya y la 

que reuna los elementos que a el arbitrio de este sean necesa

rios, les hará saber que fue aceptada la solicitud, esto se hará 

(12) 
Acosta Romero,Miguel. Obra citada. Página 434. 
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de acuerdo al procedimiento de ley que reglame?te la concesión,-

y el concesionario tendrá el derecho que le atribuya la autori-

dad concesionaria. 

ACTO CONTRACTUAL.- En la tésis titulada Problema -

del Transporte Urbano en el Distrito Federal, ,el autor Juan Car-

los Gonzáléz Arzate, sefiala "que esta posición es de los juris--

tas clásicos del Derecho Administrativo, para quienes la conce--

sión es un contrato que se celebra entre la administración y un 

particular, por el cual ésta se encarga de la realización de una 

obra y de la gestión de un servicio mediante ciertas ventajas, -

predominantemente de índole económica. Podía estimársele como 

un contrato de arrendamiento de obra con la particularidad de 

que el precio se abona con los rendimientos que el contratista 

obtiene con la explotación del servicio",este es el sentir de 

Moreau, Berthelemey y Dufres. 

Algunos autores le llaman teoría contractual, ya -

que contiene características de contrato, porque tiene que prot~ 

ger los intereses legítimos del particular concesionario, crean 

do .a su favor una situación jurídica individual que.no puede ser 

modificada por el ~stado. Tiene ~ue concilia-rse necesaria.mente 

el interés privado del concesionario con el interés público del 

Estado, para que la concesión perdure. 
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De estas situaciones se distingue entre la conce--

sión y el contrato, ya que de este se termina la obra, finalizan 

sus efectos jurídicos, mientras que en la concesión no existien-

do impedimento legal seguir·éi la explotación del servicio. 

Otro criterio jurídico es el Acto Mixto, idea que 

prevalece en los diversos estudiosos de la materia, ya que consi 

deran a la naturaleza jurídica de la concesión una mezcla de ac

to reglamentario y del acto contractual, pensamiento que predomi 

na en la doctrina administrativa de Francia. 

"La naturaleza del acto de concesión consiste en -

que ciertas claúsulas de ese acto tiene una naturaleza reglamen

taria y otras una naturaleza contractual de derecho administrati 

vo. Es evidente que toda concesión comporta la existencia de 

un elemento contractual, ya que el concesionario es un particu~ 

lar interesado, que no aceptaría la gestión del vicio si sus in

tereses financieros no fueran salvaguardados y su seguridad ga~ 

rantizada contractualmente para el porvenir. 11 <13 > 

Quizás esta situación prevalezca en otros países,-

pero en nuestro Estado se vive un régimen unilateral en el otor-

gamiento de las concesiones, mismas que se otorgan discrecional-

(13) Diez, Manuel M. Obra citada. Página 270. 
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mente previo estudio de la autoridad concedente a la solicitud 

que realiza el particular. 



31 .. 

3\ Elementos Subjetivos de la Concesión. 

Estos elementos del acto juridico de la concesión,

son las partes que intervienen, siendo una de ellas la Autoridad, 

la cual es el órgano federal, estatal o local invertido de facul

tad desde decisión y ejecución cuyo ejercicio engendra la crea

ción, modificación o extinción de situaciones en general de he- ~ 

chos y actos jurídicos con trascendencia particular y determina-

da de una manera imperativa. 

El Concesionario que puede ser persona física o 

persona jurídica (quien está constituida por un grupo de perso- -

nas que tienen fines comunes y permanentes) , quienes van a ser 

el titular de la concesión y tienen la obligación general de 

prestar el servicio que ha sido encomendado. 

Los Usuarios, personas que no tienen relación jur! 

dica con el órgano concedente en este concepto de usuario, pero -

son los particulares los que se benefician con el servicio públl 

co que presta el concesionario. 

Derecho.s del concedente. - La administración dispS:?_ 

ne de un poder originario para controlar el servicio público co~ 

cedido y hacer que se preste en las condiciones reglamentarias. 

Es un derecho de la administración que se presume y.no es nece-



sario que se consagre en ninguna claúsula de la concesión, por 

eso se dice que el concesionario gestiona y la administración 

controla." (14) 

Con este criterio, indica el profesor Diez, que el 

Estado utiliza un criterio unilateral para poder tener un mejor 

control del servicio que es de interés general. 

Derechos y obligaciones del Consecionario.- Los 

derechos del concesionario son de carácter personal, ya que la 

concesión le permite ampliar su patrimonio con la actividad de~ 

rivada del rendimiento que haga sobre la concesión. 

Las obligaciones del concesionario, una de las pri

mordiales es de dar un buen servicio, con la delegación de dere 

chos que le otorga la autoridad concedente, bajo su estricta res 

ponsabilidad,prestar dichos servicios de una manera regular y 

continua, debe respetar la identidad física de las personas que 

le solicitan el servicio, siempre y cuando reunan los elementos 

necesarios para la prestación del servicio y aplicando en forma 

general las. tarifas preestablecidas por la autoridad. 

En nuestro país no es permitido la "trasnitibili

dad o transmisibilidad de los derechos de la concesión, por ello 

se le nombra derecho personalísimo y cualquier contraversión a 

(14) Diez, Manuel María. Obra citada. Página 295. 



este derecho, sin aviso a la autorir,ad correspondiente no produ= 

eirá efectos jurídicos, por consiguiente esta concesión se extin 

guirá. 
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4) Principios aue rigen a la Concesi6n. 

"Para el otorgamiento de la concesión el régimen le 

gal relativo se inspira en ciertos principios que tienden a gara~ 

tizar por una parte que el poder público pueda ejercer sin tropi~ 

zos el control que le corresponda sobre el objeto de la concesión 

y por otra asegurar que el concesionario tenga la competencia y -

los medios adecuados para la explotación de la concesión, precep

tos que tienden a evitar que con su otorgamiento puedan causarse 

perjuicios a terceros."(lSl 

Estos principios se irán especificando en el desa-

rrollo del presente trabajo. 

(151 Fraga, Gabino. Obra citada. Página 246. 
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B) L I M I T E S 

Los indicados en el Artículo 27 Fracción I 

de la Ley de la Constitución Mexicana. 

En nuestro régimen el artículo veintisiete de la -

Constitución General de la República Mexicana, señala las limit~ 

ciones de algunos servicios, limitaciones que son consecuencia -

en nuestro país de un proceso hist6rico--político que ha tenido 

la necesidad de llevar a cabo estas disposiciones: 

En el Diario Oficial de la Federación del veinti-

siete de enero de mil novecientos sesenta y nueve, en el artícu

lo veintisiete de nuestra Carta Magna señala: "No se podrá otor

gar la concesión para la explotación de hidrocarburos, hidrógeno 

sólido, líquido y gaseoso, este aprovechamiento únicamente le co 

rresponderá al Estado". 

Asimismo para el otorgamiento de la concesión en -

el mismo precepto legal en su fracción I, se establecen los re-

quisitos, los cuales en caso de no ser reunidos serán limitantes 

para la cápacidad de adquisición de tierras, aguas mediante su -

explotación o concesión. 

Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza 
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ción y las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir el 

dominio de las tierras, aguas y sus acciones o para obtener CON-

CESIONES de minas o aguas. 

El Estado podrá conceder el mismo derecho a los ex 

tranjeros, siempre que convenga ante la Secretaría de Relaciones 

en considerarse corno naciones con respecto a los bienes ya rnen--

cionados y no en invocar por lo mismo la protección de sus go- -

biernos; por lo que se refiere a aquéllos bajo la pena, en caso 

de faltar al convenio, de perder el beneficio de la naci6n, los 

bienes que hubieran obtenido en virtud del mismo. 

En una faja de cien kil6rnetros a lo largo de las -

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán 

los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 

aguas. 

"El Estado de acuerdo con los intereses públicos i:!! 

ternos y los principios de reciprocidad, podrán a juicio de la -

Secretaría de Relaciones, conceder su autorizaci6n a los extran-

jeras para que adquieran en el lugar permanente de las residen--

cias de los Poderes Federales la propiedad privada de los bie-

nes-inmuebles necesarios para el servicio directo de su embajada 

o delegaci6n." (l6) 

(16) COnstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Obra citada. 
Página 49. 
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En la fracción I, se manifiesta la clara idea de 

que el extranjero para poder adquirir los derechos señalados, d~ 

berá renunciar completamente a las cláusulas calvo, asimis~o se 

protege al país con las limitaciones de las franjas fronterizas 

y el kilometraje indicado para la obtención de la propiedad por 

parte de un extranjero. 
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2) Capacidad Técnica. 

Para que la entidad federativa sea cual fuere el ó.i: 

gano y que tenga juridicción para otorgar una concesión, debe de

limitar los requisitos escenciales, y uno de ellos es la capaci-

dad técnica que tenga el concesionario para poder sacar avante -

el servicio público otorgado. 

Esta capacidad puede apreciarse en dos aspectos: 

"Personal.- El concesionario debe reunir ciertos 

requis_itos mínimos de capacidad técnica, ya sea en lo particular -

o mediante el personal que contrate para desarrollar la activi- -

dad concesionada, especialmente si se trata· de servicio público. 

Material.- Los medios necesarios para prestar la 

concesión consiste en el conjunto de elementos materiales, espe-

cialmente de equipo, los cuales son necesarios para realizar es--

ta actividad." (17) 

De estos elementos se puede citar como ejemplo, la 

concesión minera, esta debe tener a las personas técnicas en ex--

plotación de yacimientos y el elemento material de esta seria 

que deben tener maquinaria y herramienta indispensable para la 

expl.otación. 

(17) 
A=sta Remero, Miguel. Obra citada. Página 435. 



39. 

3) Capacidad Financiera. 

Este principio su iaea general es qu.e el concesio-

nario tenga el capital indispensable para poder contratar perso-

nas adecuadas y competentes que puedan ayudar a solventar en for

ma regular y continua el servicio que se va a prestar, así como -

adquirir las herramientas, bienes y equipos adecuados de trabajo. 

Existen en algunas reglamentaciones donde se exige al concesiona

rio un dep6sito econ6mico en efectivo o el otorgamiento de garan

tías, para asegurar la capacidad técnica y financiera del conce-• 

sionario 
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C) E X T I N C I O N 

"Las concesiones pueden concluir antes ele la expir~. 

ción del término que en ella estipula, cuando cesa el objeto para 

que fueron otorgadas, o cuando el concesionario deja de cumplir ~ 

1 d . . . . l . ·- ,.(18) a gunas 1spos1c1ones que J.ntpone a propia concesion. · 

Existen diferentes causas de extinción, la más nor-

mal es el "cumplimiento del plazo, d.espués podria ser la falta de 

objeto o materia de concesión, caducidad, etc., como se especif! 

carán posteriormente. 

1) Cumplimiento del Plazo. 

Respecto a este principio el artículo 27, fracción 

primera de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

indica: "Las concesiones de Servicio Público serán por tiempo d.§_ 

terminado. El plazo ·de vigencia de las concesiones serán fija- ·· 

dos por el Departamento del Distrito Federal, en forma tal que 

durante ese lapso el concesionario q.mortice totalmente las inver 

siopes que deba hacer en razón directa de dicho servicio, al co!!_ 

cluir el plazo estipulado en la concesión, los bienes utilizados 

por el concesionario en la prestación del servicio pasarán a ser 

propiedad del Departamento del Distrito Federal, sin necesidad 

de ningún pago." 
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En virtud de esto se entiende que la autoridad f i

j ará el plazo correspondiente tratando de darle tiempo al conce

sionario para que recupe_re su patrimonio que invirtió en la con

_cesión y posteriormente el Estado pueda hacer uso del Derecho de 

Reversión, este plazo será en algunas ocasiones, pero en otras -

corno la de los taxis es por tiempo indefinido, pero sin llegar a 

ser perpetuo. 

El articulo 29 de esta misma ley seña.la: "El plazo 

de las concesiones que se otorguen conforme a lás disposiciones 

d.e esta ley, podrá ser prorrogado por el Presidente de la Repú-

blica Mexicana, a proposición del Jefe del Departamento· del Dis

trito Federal, siempre que a juicio del propio Departamento el -

concesionario hubiere cumplido en sus términos la concesión res

pectiva y que el concedente no resuelva suprimir o prestar dire~ 

tamente el servicio público de que se trata. 

Este derecho en la mayoría de las leyes reglamen-

taria& de la concesión se da en donde el concesionario tiene de- -

recho a ampliar el periodo temporal de su concesión. 
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2) F~~~~ de Objeto. 

Este principio es muy claro y lo señala el profe-

sor Acosta Romero: "Si se hace imposible la prestación del Servj,_ 

cio Público, o se agotan los minerales en la concesi6n minera, 

la consecuenciá será que la concesi6n se extinga por falta de 

objeto o materia."(l9 ) 

Esto es obvio y no sólo en la materia de minas, 

sino que en las demás concesiones, en donde si no hay objeto, 

que es base primordial para el servicio, aprovechamiento o expl2 

tación no hay elementos para la concesión y ésta se extingue. 

_(19) A=sta Rorrero, Miguel. Obra citada. Página 446. 



3) R e v o· c a c L 6 n· • 

Para el profesor Diez la revocación puede ocurrir 

por causas de oportunidad o de iligitimidad. "Al supuesto de re 

vocación p.or causa de oportunidad le llaman. Rescate. 

Pero el Re:scate sólo opera en concesiones de ex- -

plotación de bienes del Estado, ya que el Estado recupera los 

bienes que había cedido por causas de utilidad püblica. 

Existe también revocación por la eliminación del -

acto administrativo, se produce por razones de oportunidad, es -

decir, por falta de adecuación entre los efectos del acto y el -

interés público mientras que la anulación se dicta por motivos -

de legalidad, por una falta de adecuación entre los elementos 

del acto administrativo y el derecho objetivo. 11 <20
> 

Otro criterio doctrinal es el del Profesor Oliver 

ta Toro Jorge, quien señala que la revocación encuentra su fun--

damento en causas sobrevenidas y objetivamente, ciertas que sa--

tisfacen de iluminación de un acto válidamente nacido en la vida 

jur1dica manifestándose la revocación como la privación del efec 

(20) Garrido Falla, Fernando. Obra .citada. Página 590. 



to total."(Zl) 

· Se concluye que la revocación, es un incumplimien-

to del concesionario a las obligaciones impuestas por el r~gimen 

jurídico de la concesi6n, este acto sólo puede ser revocado por 

la autoridad concedente en los preceptos establecidos en su Ley 

Reglamentaria. 

Bielsa :i:-especto a esto indica:. "La: concesión es 

~evocable toda vez que llega a faltar un presupuesto de hecho 

en virtud del cual se expresó la voluntad de las partes. Por 

ejemplo, se concede la explotación de un servicio público duran 

te un tiempo determinado, vervigracia de treinta años, si a los 

quince años faltaren los hechos o motivos presupuestos del con--

trato de concesión, o sea, si se modificara esencialmente el e~ 

tado de cosas que se tuvieron en vista al pactar., entonces la 

concesión es revocable, pues la utilidad pública exige una nue--

va forma ante el nuevo estado de dichas cosas. Y como esta es 

la causa de la obligación, causa que cesa de existir, el nego:

cio· jurídico no tiene el substratum necesario" <22>. Para el 

profesor Bielsa, la concesión es un contrato y la. revocación se 

dará cuando desaparezca el origen de la concesión, y no existien 

(21) 

(22) 

Oliver Toro, Jorge. Obra citada. Página 113. 

Bielsa, Rafael. Derecho Administrativo. Lajouane y cía. Libreros 
y Editores. Buenos Aires. Taro I. Página 382. 
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do el objeto, entonces se dará este supuesto~ 
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4) e a d u e i d a d 

uLa caducidad se produce como una sancion al conc~ 

sionario, por incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

El acto caducidad es unilateral y como sanci6n se debe manifes--

tar despu~s de una previa gesti6n, para obligarlo al cumplimien-

to normal del servicio. El contrato.concesi6n tiene contenido 

inherente, las diversas causales establecidas para producir la ~ 

extinci6n del contrato, y cuando no haya sido establecido en for 

ma expresa en el contrato. 11 <23 > 

En este criterio otro autor señala que es contrae-

tu¡¡¡_1 la concesi6n, pero la situa.ci6n especial es que el criterio 

de aplicar la caducidad previo-estudio y comprobaci6n del incum-

plimiento del concesionario, será de la autoridad concedente, 

Principio que se determinará unilateralmente. 

"Si el concesionario no cumple debidamente sus obli 

gaciones, puede llegarse a declarar la caducidad de la concesi6n. 

Este;¡_ med_ida implica una sanci6n que la administraci6n aplica al 

concesionario porque éste no ha cumplido las obligaciones contraí 

(23) 
Fiorini Bartolorrea. Manual de Derecho Administrativo. 
Ley, S. A. Editora e Impresora,Buenos Aires 1968. 

Tc:m:> II. La 
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das de hacer funcionar el servicio de una manera regula y conti-.. 

nua ... <24 > 

La: caducidad se establece cuando existe incurnpli- -

miento por parte del concesionario, pero su característica podía 

ser que se le da un plazo determinado para que ·cumpla y en caso -

contrario se dará procedimiento a la caducidad. Esto se ratifi--

ca en el artículo 29 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

fracción primera y segunda_; las concesicnes caducarán por cual- -

quiera de las causas siguientes: 

l. Porque po se presente los planos de reconocimien 

to y localización de las vías, puertos aéreos, campos de emergen

cia·, estaciones, talleres y demás obras e instalaciones, dentro -

del término señalado en las concesiones; 

2. Por no construir o no establecer dentro de los -

plazos señalados en las concesiones la parte o la. totalidad de 

la. vía u q,bras convenidas; 

De antemano sabemos que la caducidad será por in

cumplimiento del concesionario y el cual se determinará igual 

que la revocación, en forma unilateral por parte de la autoridad 

concedente. 

(24) Diez, Manuel M. Obra citada. Página 297. 
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5) R e s e i s i 6 n • 

En la rescisión, otro principio de la concesión -

que en nuestro régimen de Estado no se da porque _este principio 

se podía decir que es para la naturaleza jurídica contractual, -

pero si puede aplicarse a los contratos de obra pdblica. 

La rescisión es: "facultad de una de las partes de 

un contrato o convenio, para darlo por terminado si la otra par

te incurre en el incumplimiento de sus obligaciones. 11 <
25

> 

El Íicenciado Romero, sólo señala un caso de conce 

sión dode se podría aplicar la rescisión en lo relativo a la uti 

liza.ción de la zona costera en ciertos puertos· de la República -

Mexicana. 

(25) 
Arosta Romero, Miguel. Página 446. 
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6} R e n u n e i a 

Sobre este principio no existe un estudio a fondo 

de los tratadistas del Derecho Administrativo, pero existe la 

posibilidad que se extinga la concesi6n, por la voluntad del con

cesionario que puede solicitarla a la autoridad y ésta a su vez, 

podrá concederla siempre y cuando que el servicio que prestaba -

el concesionario no perjudique el interés de la colectividad·, 

en caso contrario, el Estado puede negar la renuncia o hacer que 

el concesionario espere a que el Estado ejerza el Derecho de Re

versi6n o que otro particular se encargue de la concesi6n. 



so. 

7) Q u i e b r a • 

"Fiorini sefiala: "que es el auto judicial de falen

cia del concesionario, no tiene efectos inmediatos· sobre sus bi~ 

nes afectados a la concesión de realizaci6n del Servicio Público, 

a falenpia comprueba un hecho de importancia total econ6mica del 

concesionario para realizar en forma continua el servicio, pero 

esto no significa que el ·servicio, como objeto necesario para la 

cplectividad desaparezca. La ley permite que el síndico repre-

sentante de la masa, convenga con el poder concedente medidas 

que puedan impedir la suspensi6n del servicio. En el supuesto -

de que esto no fuere posible o que no se deseare continuar, la -

concesi6n se extingue después del acto administrativo, que de- -

clare la caducidad por incumpl~miento en la realizaci6n del ob-

j eto concedido. 11 <
26

> 

Esto es la quiebra. de las personas físicas o jur_! 

dicas titulares de la concesi6n1 en determinado momento pro.duce 

la extinci6n de la concesi6n por medio de la caducidad, ya que -

por el hecho de no prestar el servicio originado por falta de 

capacidad econ6mica, o de que ya no quiere continuar, lo hará 

saber a la autoridad concedente, quien determinar~ lo conducen-

te, ya que debe solventar que no sea perjudicial el interés ge--

(26) 
Fiorini, Bartolané A. Obra citada. Página 320. 
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neral con la inestabilidad del servicio, aprovechamiento o expl~ 

taci6n de un bien. 

También puede darse la revoca.ci6n pero para esto se 

sigue el procedimiento administrativo que la autoridad convenga,

previa notificaci6n del concesionario, quien deberá manifestar lo 

que a su derecho convenga, o exhibir pruebas de que no incurri6 -

en alguna falla; después se dicta el ~cto administrativo resol- -

viendo la caducidad o revocaci6n, este procedimiento algunas ve-

ces se publica en el Diario Oficial de la Federaci6n, recibiendo 

el nombre este procedimiento en nuestro país de incurso en cadu-

cidad, y una vez que exista la resoluci6n y se comprueba la res-

ponsabilidad del concesionario, se le aplica la sanci6n, la que 

puede ser con respecto a las garantías que en un principio haya -

otorgado para solicitar la concesi6n. 



C A P I T U L O I I I 

FUNDAMENTACION LEGISLATIVA 

SOBRE EL ~RANSPORTE URBANO 

a) Disposiciones constitucionales. 

b) Ley de Vías Generales de Cornu

nicaci6n 

c) Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal 

d) Ley Federal del Trabajo 



52. 

FUNDA!-1ENTACION LEGISLATIVA 

SOBRE EL TRANSPORTE URBANO 

a} Disposiciones Constitucionales. 

La integraci6n de un congreso constituye exclusiv~ 

mente para dedicarse a discutir las reformas constitucionales 

sin otra atribuci6n política y sin ningún carácter legislativo, 

aparte de aquel para el cual fue exclusivamente convocado; ase-

gurará la fáciÍ aprobación de las reformas, la consciente coro- -

prensi6n de las mismas, así quedarán resueltos todos los proble-

mas actualmente planteados, sin que la naci6n espere esa larga -

y trabajosa marcha legislativa (refiriéndose al procedimiento 

ordinario de reformas a la Constituci6n), que se requeriría por 

el procedimiento normal para el análisis aislado de cada una de 

las reformas, unir y venir de las Cámaras Federales a las legi~ 

laturas locales y de éstas al Congreso de la Uni6n. "!Cuántas 

inovaciones en tiempo esperadas serían expeditamente resueltas 

Y cuántas conquistas se realizarían en un coronamiento victori2 

so¡" (l) 

El maestro Palaviccini hace referencia que desde 

el año de 1917 existe una inadecuaci6n de los artículos que no 

.(1) Palaviccini, Félix. Historia de la constitución de 1917. México, D. 
F. Tato I, 1937. Página 47. 
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concordaban con el verdadero orden jurídico, problema que aún si 

gue vigente, aunque el presidente actual ha realizado una serie 

de modificaciones, ha sido un proceso lento, ya que no se sigue 

la idea fundamental del maestro Palaviccini. Si se tornara en 

cuenta en el congreso solamente el punto esencial del terna a -

que se avoque y se realizará el trabajo· adecuado con expertos en 

dicha materia, saldrían trabajos estrictamente apegados a la rea 

lidad de la época en que se vive, y con miras a solventar el pr~ 

blerna a futuro, asírnisrno el presidente actual indica: "Sabernos -

que la Constitución sigue siendo un programa por cumplir; pero -

esa es la concepci6n moderna y contemporánea de una Constituci6n. 

No es una ley que establezca lo que ya pas6, es una ley que señ~ 

~a por voluntad del pueblo los valores a los que aspiramos en el 

futuro, los valores que queremos que guien nuestra acci6n en el 

presente para construir el porvenir." 

Con esa idea se han. hecho reformas actuales a nues 

tra Carta Magna, pero siempre con la idea fundamental de respe-,, 

tara la !Sociedad¡, quien se ampara con las garantías que le 

otorga el propio Estado, para que libremente se adecúe a su tiern 

po. 

"Valores que d.esde la época colonial se trataba de 

gacer valer, por medio de la libertad de trabajo, donde en las 

reales 6rdenes del veintiseis de mayo de mil setecientos noven-
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ta y primero de marzo de mil setecientos noventa y ocho, establ~ 

cieron que todo hombre tenía derecho a trabajar en su oficio o -

profesi6n, con tal de haber acreditado su pericia y aún no habien· 

do llenado los requisitos de aprendizaje, oficialía o domicilio 

que exigen las ordenanzas de los grernios ... (2 ) 

Ordenanza que fue derogada al poco tiempo, por de-

cretas y fue hasta la Constitución de mil novecientos cincuenta 

y siete¡ ésta expresamente estableció la libertad de trabajo co-

mo garantía individual, en su artículo cuarto: "Todo hombre es -

libre de abrazar la profesión, industria o trabajo que le acamo-

de, siendo útil, honesto y para aprovecharse de su producto. Ni 

uno ni otro podrá impedir nada, sino por sentencia judicial, 

cuando se ataquen los derechos de terceros o por resolución 

gobernativa, dictada en términos que marque la ley cuando ofenda 

a los de la sociedad."( 3 ) 

En el artículo quinto de la Constitución vigente -

especifica: La libertad y garantía que existe para dedicarse a -

la profesión lícita que el individuo desee y en adecuación a los 

términos que ésta establezca, tales corno ·"honesta y lícita", es-

to es según el artículo quinto de la Con.stituci6n vigente. 

(2) 

(3) 

M::mtiel y Duarte. Las Garantías Individuales. 
Edición. México, D. F., 1983. Página 204. 

Editorial Porrúa. 4a. 

Burgoa, Ignacio. Garantías Individuales. Editorial Porrúa. 
ción. México, D. F., 1983. Página 342. 

17a. Edi-· 
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Artículo Quinto.- A ninguna persona podrá impedír

sele que se dedique a la profesi6n, industria, comercio o traba

jo que le acomode, siendo lícito. El ejercicio de esta libertad 

s6lo podrá vedarse por determinaci6n judicial, cuando se ataquen 

los derechos de terceros o por re~oluci6n gubernativa, dictada -

en términos que marque la ley cuando se ofendan los derechos de 

la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 

si no es por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado, cuáles son las 

profesiones que necesitan titulo para su ejercicio, las condici2 

nes que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que deb~ 

rán expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a presentar trabajos peE 

sonales sin la justa .retribuci6n y sin su pleno consentimiento,

salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, -

el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 

articulo ciento veintitrés. 

Esta garantía se manifiesta porque todo ciudada.no 

tiene derecho a un trabajo, el cual podrá realizar mediante una 

retribuci6n y bases legales que no afecten los intereses ·de las 

personas que lo realizan. 
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Sobre el servicio público, en el articulo veintio-

cho de nuestra Carta Magna, con las nuevas reformas, señala en -

su párrafo décimo: 

"El estado sujetándose a las leyes, podrá en casos 

de interés general concesionar la presentaci6n de Servicios Pú

blicos o la explotaci6n, uso y aprovechamiento de bienes de domi 

nio de la federacion, salvo las excepciones que las mismas pre-~ 

vengan. Las leyes fijarán modalidades y condiciones que asegu-

ren la eficacia de la prestaci6n de los servicios y la utiliza-

ci6n social de los bienes; también evitarán fen6menos de concen

tración que contraríen el interés público." Medida reciente, p~ 

ro que aún no ha sido puesta en marcha totalmente, ya que el re

glamento del transporte-en materia de taxis es ya inadecuado al 

problema actual. Esta medida fue tomada sólo en los camiones d~ 

nominados ruta cien. 

Existen también problemas relacionados con el tra

bajador del taxi, esto es en la mayoría de los casos. una persona 

es dueña de varios taxis, mismos que los dan a trabajar mediante 

una renta cuando el chofer sabe defenderse, pero cuando es una -

persona humilde e ignorante, el chofer es sumamente explotado, 

manejando más tiempo de lo debido¡ hecho que llevan a cabo para 

ganar más, ésto también lo realizan los choferes de autobuses 

foráneos, pero ello¡:; están protegidos en base a la propia ConsU. 
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tuci6n, así como la Ley Laboral que más adelante se verá; es ne

cesario que las personas conozcan sus garantías por medio de fo

lletos o alguna otra forma, mencionando en este caso el artíuulo 

cinco Constitucional en su párrafo sexto, que dice: !El contrato 

de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 

tiempo en que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjui 

cio del trab_ajador y no podrá extenderse en ningún caso a la re

nuncia, pérdidas o menoscabo de cualquiera de los derechos polí

ticos o civiles¡ 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo 

que se refiere al trabajador, sólo obligará a éste a la corres-

pondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda ha 

cerse coacción sobre su persona. 

Pero si dicho contrato se pudiera realizar tendría 

derechos y obligaciones; si se diera el caso de la falta de cum

plimiento por parte del patrón, el trabajador podría exigirlo; -

pero en el caso de los choferes de taxis que no tienen un con- -

trato escrito sino verbal, en el momento que los patrones lo de

seen dejan totalmente desprotegido al trabajador. 
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b) Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 

Un servicio de interés general es el transporte, -

que es un medio necesario para el desarrollo integral de una so-

ciedad y una vida moderna. "La _actividad del transporte se ha 

convertido en un servicio público, que se presenta entre noso-

trós, con previo permiso o concesi6n del Estado, por empresas 

sometidas al control administrativo conforme a las leyes según 

el ramo que correspondan. 11
(
4 ) 

Una de estas ramas es el transporte federal y de la 

cual se hará menci6n de su principal ley: LEY DE VIAS GENERALES 

DE COMUNICACION, dicha ley controla el autotransporte federal y 

parte del urbano cuando entra en el Distrito Federal, y otros 

que le antecedieron. 

Entre las leyes que llegaron a existir se encuentra 

la Ley de Caminos y Puentes, publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el veintiseis de abril de mil novecientos veintiseis; 

regulaba- preferentemente el concesionamiento para la construc- -

ción y mejoramiento de los caminos y puentes nacionales, tratan-

do en forma incipiente el concesionamiento para la explotación ~ 

del autotransporte, debido a que esta direcci6n comenzaba su de~ 

(4) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho rrercantil. 
Herrero, México 1980. Página 554. 

3a. Edici6n. Editorial 
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envolvimiento con los ~rimeros vehículos automotores que trans-

portaban carga en pequeña escala y pasajeros en corto recorrido. 

Esta ley facilitaba que las personas físicas o mo

rales pudieran construir por sí mismos un camino, y al mismo 

tiempo mejorarlo y explotarlo; así también dejaba abierta la po-

sibilidad de. que se formaran empresas con algunos o con una tot~ 

lidad de socios extranjeros e incluso que éstas pudieran organi

zarse fuera del país. 

Con fecha de cinco de abril de mil novecientos 

veintisiete, fue publicado el reglamento de esta ley, en la cual 

se contemplan las primeras visas de aspectos relativos al conce

sionamiento de autotransporte y estableciendo los requisitos que 

deberían cumplir los interesados en obtener concesiones para la 

explotaci6n de los caminos nacionales. 

Con la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n de 

veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta. y dos, se 

inicia propiamente la estructura adecuada de los procedimientos 

que controlan los regímenes de permisionamiento y concesionamien 

to de los servicios públicos de autotransporte, conteniendo su -

artículo las disposiciones que hacen factible la elaboraci6n de 

los preceptos jurídicos que contiene la ley de el diecinueve de 

febrero de mil novecientos cuarenta (actualmente en vigor) • 
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Sin embargo no es sino hasta el treinta y uno de -

diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cuando por decre-

to se formulan los artículos del ciento cincuenta y dos al cien·-

to sesenta y cinco de esta ley de referencia, con el fin de - -

transformar el régimen de permisos de ruta por el de concesiones, 

en preservar a los mexicanos por nacimiento la explotaci6n de los 

servicios, en fincar la obligación de que éstas se constituyeran 

en sociedades mercantiles y establecer los derechos y obligacio-

nes para aumentar a sus servicios y por consiguiente a su conce-

sión el número de vehículos que fueran necesarios. 

En base a este decreto, se publicó el veinticuatro 

de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve el reglamento del 

capítulo de explotación de caminos de la ley, para precisar los 

actos administrativos que conlleven a la exped~ci6n de los títu-

' los de concesión y las condiciones y limitaciones para la opera-

ción de los servicios. 

Las personas físicas y morales dedicadas a la pre~ 

tación de los servicios de pasajeros y de carga, en cumplimiento 

a las disposiciones dictada.s, comparecieron ante la autoridad de 

aquel tiempo para canjear.sus permisos de ruta.por concesiones,-

haciéndose portad6res de un recibo provisional denominado tarje-

ta azul, mientras cumplieran todos los requisitos que el caso 

disponga •. 



61. 

Fueron pocas las personas que concretaron sus títu

los de concesión, tal es el caso de que a la fecha solamente el -

uno por ciento del total de la flota de vehículos se encuentran -

amparados con títulos de concesión respectivos y el noventa y 

nueve por ciento restante operan a base de permisos temporales, -

eventuales o emergentes; dichos títulos de concesión han sido 

otorgados para el servicio de pasajeros, en virtud de que prácti

camente desde aquel tiempo se podrían identificar las rutas a se~ 

vir. No así para el caso del Servicio d(" Carga, en el cual las -

crecientes demandas de transportación dieron origen a nuevos - -

transportistas, que sumados a los dos mi}. qÚe quedaron al margen 

de las disposiciones del tránsito libre, dictada durante el perí~ 

do gubernamental del general MANUEL AVILA CAMA.CHO, se vieron pre

cisados a realizar el uso del amparo para la explotación de este 

servicio. 

Por tales ra_zones al transcurrir el tiempo, para 

el servicio de pasajeros a pesar de haberse publicado sus decla-

ratorias de necesidades, los re-sul tados no satisfacieron la de- -

manda total, en consecuenciq_ las autoridades con fundamento en 

el artículo ciento cincuenta y tres de la Ley de Vías Generales -

de Comunicación, decidieron satisfacer la demanda mediante el 

otorgamiento de permisos eventuales o emergentes. 

"En los casos que temporalmente se presente una de 
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manda extraordinaria de transportes, la Secretaría de Comunica-

ciones y Obras Públicas podrá conceder permisos eventuales para 

la satisfacción irnnediata de esa demanda, dando preferencia en ·

igualdad de condiciones a los concesionarios de otras líneas y -

en el último extremo a transportadores particulares; en todo ca

so las cuotas que se cobren no serán inferiores a las autoriza-

das para el servicio ordinario." 

En base a esto, el otorgamiento de permisos tempo

rales y provisionales o emergentes super6 considerablemente a 

los originalmente concesionados. Se puede afirmar también que -

otras de las causas qµe dificultaron el concesionamiento para el 

servicio de pasajeros, fue la celebraci6n de convenios que han -

pactado las empresas para ampliar su recorrido, por lo tanto no 

requirieron de concesiones para la instalaci6n de nuevos servi-

cios. 

Para el aprovechamiento ·de los caminos de juridic

ci6n federal, en la explotaci6n de servicios públicos de auto- -

transporte será necesario obtener la concesi6n de la Secretaría 

de Comunicaciones y Obras Públicas, ahora Secretaría de Desarro

;J..lo Urbano y Ecología, y su otorgamiento se sujetará a las si

guientes bases que señala el artículo ciento cincuenta y dos de -

la señalada ley. 
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I.= Unicamente podrán conferirse a mexicanos por na 

cimiento y a sociedades constituídas por éstos, conforme a las le 

yes del país. En ningún caso podrán conferirse a sociedades cuyo 

capital esté total o parcialmente representado por acciones al 

portador. 

II. - .se otorgará para cualquiera de los· servicios 

siguientes: 

a) Servicio de primera 

b) Servicio de segunda 

c) Servicio exclusivo de turismo 

Sólo podr<t da.rse a las personas nacidas en terri-

torio mexicano, no como antes que los extranjeros desde sus paí-

ses podían promover el servicio • Esta ley también señala el 

transporte de carga, servicio express y el mixto; entendiéndose 

por mixto el de pasajeros y de carga en un mismo vehículo, que 

satisfaga las características que determine el reglamento para 

esta clase de servicios. Dicho artículo también indica que en 

éaso de que varias personas soliciten la concesión para una ruta 

determinada, quedarán condicionados a formar parte de una sacie-

dad para la buena explotación del servicio, además a la constitu 

ci6n de una sociedad, se le puede autorizar la explotación de 

dos o más clases de servicio de transporte ce personas o cosas 

que se presenten en la ruta, cuando todos los socios la soliciten .. 
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Una persona física podrá gozar de una o más conce-

siones, pero el número de vehículos cuya explotación se le conce 

da no podrá exceder de cinco, ya sea que operen o no en la misma 

ruta. (Articulo ciento cincuenta y dos, fracción cuarta) 

Las concesiones podrán otorgarse por un término de 

diez años y se prorrogarán cuando el concesionario haya cumplido 

con los reglamentos y disposiciones de esta ley, así como con 

las obligaciones que estipule el título de concesión, estableci

do lo anterior en el artículo ciento cincuenta y cuatro de la ci 

tada ley, misma que señala en el artículo lo siguiente: 

"En las concesiones para la explotación de Servi- -

cios Públicos de Autotransporte, no tendrá efectos la reversión 

establecida por el artículo ochenta y nueve, en lo que se refie

re a. los vehículos, pero será aplicable en lo que respecta a es

taciones, terminales y demás instalaciones auxiliares, para cuya 

explotación el término de la concesión será de cincuenta años. 

Esto es que en determinado momento y después de haber terminado -

el tiempo de concesión, pasarán en buen estado sin costo alguno -

y libres de todo gravámen al dominio de la naciónº 

Para la transmisión de la titularidad de la conce 

si6n se efectuará siempre que se haya cumplido cabalmente las 

obligaciones, las qu~ señala el artículo ciento cincuenta y seis 

y éstos serán previa autorización de la Secretaría de Comunica- ~ 
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ciones y Obras Públicas, hoy Secretaria de Desarrollo Urbano y -

Ecología, y dichos requisitos son: 

a) Transcurridos tres años a partir que se inici6 

la explotación del servicio·, el concesionario debe haber cumpli

do sus obligaciones. 

b) En cu¡;¡_lquier tiempo en caso d_e fallecimiento o 

incapacidad física o mental del concesionario. 

e) En caso de ceder la titularidad de sus derechos 

a la sociedad en que estuviere afiliado. 

Así como en la. citada ley expresa la obligación de 

los concesionarios, debiendo apegarse a las reglas establecidas 

en la titularidad de la concesi6n, en razón del tiempo y lugar,

ª no cobrar un precio distinto del establecido por la Secretaría 

de Comunicaciones y Obras públicas, hoy Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, recorrer toda. la ruta especificada en la con

cesi6n y conforme a los horarios establecidos, utilizar los vehí 

culos que tengan capacidad mecánica, de higiene y seguridad para 

el usuario, de acuerdo a la clase de servicio que sea. 

También señala que deberán combinar y coordinar 

sus servicios con otras empresa.s que exploten vías generales de 
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comunicaci6n, con previa aprobaci6n y disposici6n de la Secreta-

ría de Comunicaciones y Obras Públicas hoy Secretaría de Desarro 

llo Urbano y Ecología. 

Tratar que el servicio sea de mejor calidad, reti

rando los vehículos que ya no den el servicio adecuado; dar in-~ 

formación estadística a la Secretaría antes mencionada y cumplir 

las demás prestaciones y abstenciones que imponga la ley, los re 

glamentos y las que estipulen y establezcan en los títulos de 

las concesiones respectivas. 

Artículo 29.- Las concesiones caducarán por inte-

rrumpirse el serv.icio público prestado en todo o en parte impor

tante, sin causa justificada a juicio de la Secretaría o sin pr~ 

via autorización, porque se enajene la concesión o algunos de 

los derechos en ella contenidos o los bienes afectos al servi- -

cio que trate, sin la previa aprobación de la Secretaria porque 

se agrave· de alguna manera la concesiéh o algunos de los derechos 

en ella contenidos o los bienes afectos al servicio público de -

que se trate a algún gobierno o a países extranjeros, así como -

porque se admitan como socios en la empresa a extranjeros (aun--

que en la realidad existen muchas personas presta-nombres; eso -

conduce a que se ~enga a destruir este precepto) • 

También caducará por proporcionar datos al enemi--
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migo en casos de guerra internacional. Cualquiera de los elemen 

tos de que disponga el concesionario con motivo de su concesi6n, 

que el concesionario cambie de nacionalidad, asi porque substan

cialmente se cambie la naturaleza o condicones en que opere el -

servicio, el trazo o la ruta de la vía, los circuitos de las ins 

talaciones o su ubicaci6n sin la previa aprobaci6n de la Secreta 

ría. 

La fracci6n novena, señala especialmente el fraude 

dolosamente al Erario, en la participaci6n o se deje sin ésta al 

Gobierno Federal, aunque será s6lo falta administrativa que lle

vará como sanci6n la caducidad y rescisi6n de la concesi6n, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal; así mismo otra causa de 

rescisi6n es porque el concesionario se oponga al seguro del usu~ 

rio, también por los motivos de caducidad de otras concesiones, 

como puede ser el otorgamiento de la firma o del dep6sito que g~ 

rantice sus obligaciones. 

Las concesiones pueden tener substancialmente alg:1:!_ 

na falta que implica una sanci6n, misma que dependiendo de su n~ 

turaleza jurídica puede constituirse como una sanci6n administr~ 

tiva, responsabilidad civil o penal, otras como ya vimos s6lo dan 

lugar a una rescisi6n. 

"Es difícil señalar un criterio para poder distin-
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guir las causas de caducidad y aún es discutible si existiendo 

señaladas en la ley causas de caducidad, puede existir a falta de 

dispo5ici6n legal o de cláusula especial, la cláusula resolutoria 

implícita en los contratos", y el profesor Fraga dice al respecto 

"En esta ley (que analizamos) no se da más que un criterio normal 

para distinguir las causas de rescisión de las de caducidad, pero 

no se explica la diferencia que entre ellas pueda existir. 11
(
5 j 

En la mayoría de los actos administrativos como los 

de concesi6n, de antemano en las cláusulas se vislumbran las que 

son de caducidad, las cuales genéralmente son violaciones que - -

afecten substancialmente al prop6sito del servicio público, reca

yendo sobre el objeto directo de la concesi6n, la sanci6n. 

(5) 
Fraga Gabino. Obra citada. Página 254. 
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e) Lev Org~nica del Departamento del Distrito 

Federal. 

El artículo setenta y tres fracción sexta, de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, indica 

que el gobierno del Distr ito_!'_edera_!_ estará él_ car_g_o del_l'rE::~i'1'ª-!1-

te de la República y lo ejercerá de conformidad a la Ley Orgáni-

ca del Departamento del Distrito Federal, por conducto del Jefe 

del Departamento del Distrito Federal y el artículo tercero de -

ésta señala que se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones 

que comprenden el estudio, planeaci9n y despacho de asuntos que 

competen al Departamento del Distrito Federal, en los términos -

de esta ley, sus reglamentos y otras disposiciones legales de las 

siguientes unidades administrativas, señalando en el inciso "B" 

6rganos administrativos desconcentrados, en su tercer párrafo: -

LA COMISION DE VIALIDAD Y TRANSPORTE URBANO, de la cual la asig-

naci6n y distribuci6n de las atribuciones de los 6rganos admini~ 

trativos centrales y desconcentrados para el despacho y atenci6n 

de los asuntos de la competencia del Departamento del Distrito -

Federal señalarán en su reglamento interior. 

El artículo diecisiete de esta ley indica los asun 

tos que en materia de gobierno le corresponde el despacho al De-

partamento del Distrito Federal, siendo su fracci6n once el co--

rrespondiente a cuidar de la observancia de las disposiciones le 
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gales y reglamentarias de la policía en el Distrito Federal, ha

cer cumplir las leyes y reglamentos referentes a tránsito de ve

hículos y peatones en la vida pública y estacionamientos de ve-

hículos de toda clase. 

Pero para ello deberá tener personas adecuadas que 

ayuden a normar la observancia de los reglamentos citados, y es 

por ello que en la fracción diecinueve indica que presindir por 

conducto de su titular la Comisión Interna de Administración y -

Programación y designar a los miembros de ésta, así como a los -

que integren las demás comisiones que sean necesarias para el 

buen funcionamiento del Departamento del Distrito Federal, en ba

se a ésto surgieron varios decretos que forman comisiones que de

berán ayudar a el desempeño de las funciones encomendadas y ren

dir su informe sobre el desarrollo de las mismas, comisiones que 

están formadas desde el año pasado y que aún revisten la importa~ 

cia que deberían realizar. 

En materi<;i. de despacho de asuntos de obras públicas 

le corresponde al Departamento del Distrito Federal, en base al -

estudio que analizamos y en base al artículo veinte de la Ley O~ 

gánica del Departamento del Distrito Federal fracción I indica: -

"Fijar la polític~ y sus temas técnicos a que deba sujetarse la -

planeación urbana, con la intervención que le concedan a la Secre 

taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas; así mismo llevar 

a cabo la supervisión de los diversos servicios que preste conce-
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sienes o autorice el Departamento del Distrito Federal, también 

señalar las normas para atender y vigilar la debida prestación -

de los servicios públicos. 

Alguna noción de cómo se reglamentaba el Servicio 

Público .de Transporte, es la siguiente• el taxi estaba sujeto a 

un horario de trabajo donde debía prestarse el servicio; el mis

mo Reglamento de Tránsito en el título séptimo, respecto a las -

sanciones en el primer capítulo de la Ley de Vías Generales de -

Comunicación, conceptuaba conducir un vehículo al que le falten 

calcomanías o siendo estas ilegibles, así corno faltando las car

tulinas de horarios de descanso, si no llevan lo anterior incu-

rrirán en infracción a.l Reglamento de Tránsito; también no podrá 

ser utilizado en los períodos de descanso fijado en esas cartuli 

nas y el resto del tiempo debe de dar servicio para el d.1al fue 

creado. 

Por otra parte el reglamento de descanso semanario 

de automóviles de alquiler d~cía la forma en que se debi6 esta-

blecer el descanso semanal obligatorio para los trabajadores de 

automóviles de alquiler, en forma y términos que se detallan en 

ese reglamento; para los efectos de ese descanso los automóviles 

se dividirán en cinco grupos, los cuales dejarán de circular al 

ternativamente cada uno de ellos, los días lunes, martes,miérc~ 

les, jueves y viernes respectivamente; la oficina de tránsito 

del Distrito Federal hará esa división, aprobando las centrase~ 
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ñas que deberán distinguirse y se deberán colocar en un lugar --

visible de cada vehículo, serán de colores verde, rojo, amarillo, 

azul y blanco respectivamente. Por lo que respectaba a los sába 

dos y domingos no existía restricción alguna para la circulación 

de automóviles de alquiler, así como tampoco el primero de ene--

ro, el quince y dieciseis de septiembre; el veinticuatro, veint~ 

cinco, treinta y treinta y uno de diciembre y los demás que deb~ 

do al descanso sean consignados en el Reglamento de Tránsito." (6) 

Con respecto al chofer que podría usar libremente 

el automóvil para llevar a familiares era falso, ya que los auto 

móviles correspondientes a cada uno de los grupos no podrán cir-

cular en el Distrito Federal, ni aún en el día de descanso res--

pectivo, aunque la oficina de tránsito podía otorgar permisos e~ 

peciales para que los vehículos que sufrieran alguna descompost~ 

ra o accidente o necesitaran de reparación se trasladaran de un 

lugar a otro por un intermediario determinado, y siempre que el 

vehículo lo fuera ocupado exclusivamente por el chofer, en el 

caso del presente artículo sería considerado como pasajero, en--

tendiéndose como consecuencia infracción a las disposiciones de --

este Reglamento. 

"Además sólo podía salir del Distrito Federal el ª!::: 

tomovil de alquiler con previo permiso que otorgara la oficina de 

• (6) 
leyes sobre Comunicaciones y Transporte. Taro I. 
1964. Editorial Andrade. Página 384-2. 

5a. Edición. México 
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Tránsito, ya sea que lo conduzca el propietario o el trabajador; 

además el recorrido lo hará un intermediario que al efecto se s~ 

ñale, previa solicitud que hicieran los organizadores de chofe--

res de automóviles de alquiler. Ahora bien todos aquellos auto 

móviles que se encontrasen fuera del Distrito Fe:deral y tuvieran 

necesidad de regresar para su día de descanso, pasarían a reco--

ger en la caseta de policía respectiva un comprobante en el que 

se fijara fecha , hora de entrada y ruta que debería seguir para 

el encierro del automovil, quedando prohibido a los propietarios 

de los coches de alquiler hacer cualquier modÍficación en la con 

traseña." ( 7> 

Se puede observar que estaba más reglamentado el -

transporte a nivel de taxis, y_prácticamente al control del Esta 

do, posteriormente aparecieron constantes viólaciones y corrup-

ción, provocando el decaimiento de esta reglamentación. Ahora -

esa forma de control es totalmente nula, actualmente cada propi~ 

tario de taxi trabaja en él y lo da a trabajar con la persona -

que prefiera y a la hora que quiera; hay vehículos que laboran-· 

todo el día y por el exceso de trabajo descuidan un principio o 

elemento de la concesión, como es la capacidad técnica, como co~ 

secuencia de este descuido el que paga estos gastos es el usua-

rio, ya que cuantas veces hemos visto a personas en calidad de -

pasaje que tienen que empujar el vehículo (taxi) , con lo cual se 

pierde la escencia del servicio para el cual fue creado. 

(7) Periódico Excélsior. Martes 7 de julio de 1970. Pácrina 7. 
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Corresponde al ejecutivo realizar una reglamenta--

ción adecuada y para ello la Comisión de Vialidad y Transporte -

Urbano en base al artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal expresa: "Los despachos de 

asuntos que atenderá tales corno todo lo concerniente a la plane~ 

ción y proyección del METRO, al plan rector de vialidad del trans 

porte de personas en vehículos de carga y vehículos normales, to-

do en coordinación con la Dirección General de Policía y Tránsito 

hoy Secretaría de Protección y Vialidad; también auxiliará el Je-

fe de Departamento del Distrito Federal en coordinación con auto-

ridades de comisiones, comités, grupos de trabajo y demás organi~ 

mos que se ocupen del problema del transporte urbano de pasaje y 

carga. Dicha coordinación debe ser a nivel estatal o federal o -

~quellas autoridades que se relacionen con la materia; además de 

l..as atribuc~ones que otras leyes o reglamentos le asignen o el 

propio Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
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d) Ley Federal del Trabajo. 

Percatándose de la problemática que existía sobre -

el trabajador del volante, en el año .de mil novecientos sesenta -

el señor Presidente de la República Mexicana, Adolfo L6pez Mateos 

design6 una comisi6n para que presentara un proyecto de Ley de 

Trabajo, siendo integrada ésta con el Secretario de Trabajo y Pr~ 

visión Social Licenciado Salomón González Blanco, por los presi-

dentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, María Cristina 

Salmorán d~ Tamayo y Ramiro Lozano por el Doctor Mario de la Cue

va. Esta comisión después de dos años de terminar el proyecto se 

dio cuenta de que exigía la previa reforma de las fracciones II,

III, VI, IX, XII, XXI d.el apartado A del artículo ciento veinti-

trés de la Constitución, porque de otra manera no se podría armo

nizar la legislación. 

Al iniciarse el año de mil novecientos sesenta y 

siete el Presidente de la República Mexicana designó una segunda 

comisión, para que igualmente hiciera un proyecto de la Ley del -

Trabajo, quedando integrada por los mismos juristas anteriormen

te indicados y por el Licenciado Alfonso L6pez Aparicio. En los 

primeros días de mil novecientos sesenta y ocho, el Secretario 

del Trabajo informó al c. Presidente de la República Mexicana 

que el trabajo se encontraba concluido. 
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En el mes de diciembre de mil novecientos sesenta 

y ocho el Licenciado Gustavo Días Ordaz, envió a la Cámara de Di 

putadas la iniciativa de Ley Federal del Trabajo y además el Ti-

tular del Poder Ejecutivo decidió que se enviara una copia de an 

teproyecto a todos los sectores interesados, para que expresaran 

su opinión y formularan las objeciones que juzgarán convenientes. 
l 

Los trabajadores del volante de servicio p~blico r 

en contestación al mencionado anteproyecto emitieron su opinión, 

planteando a la comisión redactora una cuestión fundamentalmente 

humana, ya que los choferes a quienes Bernard Shaw dedicó su come 

dia "Hombre y Superhombre"' y de quienes se han ocupado el conde 

de Keyserling en "El mundo que nace", a veces sin comprender la 

tragedia de una vida. entregada al Servicio Público, pero olvida-

da por las leyes y por los jueces, es uno de los grupos sociales 

a los que se refirió el señor Diputado Victoria en la asamblea -

constituyente de mil novecientos diecisiete al decir que miraban 

pasar la justicia a la misma distancia que los separaba de las -

estrellas. Sin dar una contestación objetiva de acuerdo al pro-

blema sino sólo un concepto humano. 

El servicio público del transporte, constituye el 

haz de los canales que conduce una parte de la sociedad en su 

diario traginar por las avenidas, es auxiliar del transporte de 

autobuses y metro, que muchas veces a determinada hora no cubre 
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todas las funciones, sin embargo se le juzga severamente. 

Quizá no se habia reflexionado en las condiciones 

en que las leyes, los reglamentos y los jefes obligan a los cho

feres a prestar servicios; tomando el volante durante jornadas -

excesivas, dada la índole de trabajo en medio de la intensa y 

desordenada circulaci6n que padecemos y frente a los agentes de 

tránsito, prestos a levantar infracciones; forzados a realizar -

toda suerte de malabarismos para cumplir con el número de vuel-

tas que se le exige en el tiempo determinado, para obtener la su 

ma de dinero que le entrega al propietario del autom6vil y para 

su modus vivendu. 

Y s6lo en el día en que las condiciones de trabajo 

respondan a los principios de justicia social que establezcan e~ 

cuelas de educaci6n y capacitaci6n vial y los agentes de tránsi

to cumplan con su deber, se podrá verdaderamente exigir de este 

grupo que preste el servicio con un sentido humano. 

Los choferes ruleteros son los que presentan sus 

servicios en condiciones de inferioridad, pues la mayoría de au

totransportistas había logrado desde hace varios años el que se -

les reconociera la calidad de trabajadores, y si bien es cierto -

que las jornadas y sus salarios han sido anormales, la responsa

bilidad corresponde.al movimiento obrero que no ha sabido defen

derlo o a los lideres de asociaciones que muchas veces son la~---
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personas beneficiadas. 

En esa virtud los choferes de coches de alquiler se 

encontraron con obstáculos tales como: El Derecho Civil, la auto

nomía de la voluntad, la libre contrataci6n y la incomprensi6n de 

la Suprema Corte de Justicia, quienes se unieron para librar una 

batalla injusta en defensa de los contratos simulados de arrenda

miento. 

Por lo tanto, la comisi6n se encontr6 así delante ~ 

de un argumento sofisticado: en la opci6n entre Derecho del Tra-

bajo y del Derecho Civil, respondi6 que el primero es preferente 

porque sus normas fundament.;i.les son parte de la Ley Suprema de 

la. Naci6n. 

En las ejeéuto;r;ias en que se negaba la relaci6n la 

boral entre el chofer y el propietario del automóvil de alquiler, 

no debieron ser resueltas en tal direcci6n, ya que si llenaban -

los supuestos que. para. aquel eran necesarios para la existencia ~ 

d.e una relaci6h labora.l. 

Así nuevamente nuestra Sup;i;-ema Corte. de Justicia 

de la Naci6n con criterio más amplio y más apegado a la realidad 

legal, laboral e hist6rica, dijo que sí existía relaci6n laboral -

de trabajo entre el chofer del coche de alquiler y el propieta- -

rio del mismo, dictando ejecutoria en este sentido: 
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Ruletr·ro. - "Relación entre el chofer y el pro!Jie-= 

tario de los autos; ocupado por aquel cue esté interesado en ob-

tener el mayor rendimiento, no sianifica aue la relación entre -

ellos no sea contractual, sino ~ue en todo caso tal circunstan--

cía que el trabajador tiene corno sueldo determinado norcentaje -

de utilidades brutas obtenidas y aue mientras éstas sean mayores 

su salario aurnentará."(S) 

Desobediencia de las órdenes del patrón como causa 

de rescisión de contrato de trabajo (choferes).- Incurren en la 

causal de rescisión del contrato de trabajo, prevista por el ar 

tículo ciento veintidós, fracción once de la Ley Laboral; el cho 

fer que desobedeciendo las t5rdene.s del patrón contenidas en el re 

glamento de trabajo de su categoría, conduce el vehículo aue tie 

ne confiado sin el cuidado necesario y le causa é!.afo a éste. 11 (
9 ) 

Incluso aquí también hay relación de trabajo y ad~ 

más un mínimo de órdenes, como el deber del chofer de conducir -. 

el vehículo con precaución para no dañarlo. "Choferes (!Ue pres-

(8) 

(9) 

A.D.3706-62.- Sindicato de Oloferes y Similai.-es cel Estado de V~xico, re 
suelto el 20 de junio de 1963. El JUicio de Ar.paro. Ignacio J;lurqoa. 
7a. Edición. Editorial Porrúa. Págs. 2404 y 55. M§xico, 1970. 

A.D.6951/68.- Miguel González Rodríguez. Resuelto el 14 de mayo de 1969 
por unanimidad de 5 votos. Oloferes Tesis Jurisprudenciales. 
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tan sus servicios en sitios de alquiler, cuando existe relación 

laboral con el propietario del vehículo, se acreditan los elemen 

tos de dirección y dependencia señalados en el artículo diecisie 

te de la Ley Federal del Trabajo; si se comprueba que el actor -

trabaja para el demandado como chofer de sitio, o sea que tenía 

a su disposición al trabajador para tripular el vehículo de su 

propiedad de acuerdo con la forma en que se desarrollan las acti 

vidades de un sitio de automóviles de alquiler, que consiste en 

que los choferes esperan que se les ordene ir a determinado lu--

gar y trasladar pasajeros· sin que estén en libertad de ejecutar 

o no tales órdenes, ni de dedicar el vehículo que manejan a otra 

actividad diversa de la anterior, labor por la que perciben de-

terminado porcentaje de los que produce el automovil."(lO) 

Después de lo anterior entró a la batalla el Nuevo 

Derecho del Trabajo: El chofer no tiene más.patrimonio que su 

energía de trabajo y la presta para hacer producir el capital de 

otro y obtiene un ingreso por el trabajo que desarrolla. Con ap~ 

yo en esta idea, la comisión dio rienda suelta a esta teoría de 

la relación de trabajo; la existencia de un trabajo simulado ex-

plic6 no puede detener la aplicación del estatuto laboral. 

"Por otra parte si se considera que el chofer sí -

recibía ciertas indicaciones del propietario del automovil, como 

(10) A.D.2693/67.- Luis lilolfo Quintero Eqan, resuelto el 24 de enero de 
1968. Cincuenta y Cinoo Años de Jurisprudencia Mexicana 1917-1971. 
Editorial Cárdenas. la. Edición. Véxioo 1972. Págs. 813 y 114. 
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son las de ir a determinada hora, llevarlo a una hora fija, ir -

con el aseo necesario y que además el mismo reglamento de tránsi 

to indicaba que no le podía dar un uso distinto para el que fue 

creado, y que si se trabaja más arduamente mayor sería su sala--

rio, si se les debe considerar como trabajadores por la sola 

prestación del servicio al patr6n."(ll) 

Si se comprueba que el actor trabaj6 como chofer -

de sitio para el demandado, de acuerdo cun las actividades de un 

sitio de autom6viles de alquiler, en que los choferes esperan que 

se les ordene ir a determinado lugar, sin que estén en libertad 

de ejecutar o no tales 6rdenes¿ es indudable que existe relaci6n 

de trabajo ejecutoria, cita en las páginas ciento tres y ciento 

catorce de l<t obra "Cin·cuenta y cinco años de Jurisprudencia Me-

xicana" (1917-1971). 

Supuestamente los propietarios tienen la obliga~,... 

ci6n de celebrar contratos de trabajo con aquellos a quienes em-

plean para la realizaci6n del .servicio y de que el chofer recibe 

determinado porcentaje de lo que produce el automovil, ya que am 

bos están interesados en obtener el mayor rendimiento posible y 

mientras mayor sea éste, el salario· del trabajador aumentará, ya 

que seguramente el legislador tuvo presentes todos los factores 

(ll} Cincuenta y Cinco Años de Jurisprudencia Mexicana: (1917-1971). Cárdenas 
Editor y Distribuidor. México, 1972. Página 113. 
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para no hacer fracasar esa fuente de trabajo, por lo que estable 

ci6 para determinar el precio del alquiler del automovil para el 

servicio de pasajeros, la distancia recorrida o el tiempo de uti 

lizaci6n del vehículo. 

Sin embargo no les lleg6 a otorgar una verdadera -

protecci6n, sino hasta con la vigencia de la nueva Ley Federal 

del Trabajo y fue el señor Diputado Blas Chumacera Sánchez al ha 

blar en la discusi6n del cuatro de novierilbre de mil novecientos 

sesenta y nueve, en la Cámara de Diputados, en que se dijo: "El 

gremio de choferes de automóviles dedicados a la conducci6n de 

pasajeros y que son explotados e~ raz6n a las condiciones en que 

viven prestando los servicios, con la nueva ley dejaron de ser -

los supuestos arrendatarios de.los vehículos que manejaban, para 

adquirir con plenitud la jerarquía de trabajadores y que además 

les abre las 'puertas de seguridad social." (l 2 ) 

En algunas ocasiones el servicio se presta en dos 

formas principales,· una es aquella en_ que los propietarios de los 

vehículos son al mismo tiempo quienes prestan el servicio en cali 

da.d de choferes¡ en otras ocasiones éstos tienen que recurrir a 

terceras personas para la prestación del servicio; de esta última 

situaci6n se ocupa la ley, ya que la existencia de estas relacio-

(12) Breña Garduño, Lic. F;r;ancisco y Cavazos Flores, Dr. Baltazar. Nueva· 
Ley Federal de Trabajo, Conentada y Concordada. Torro II, Conferencias 
Patronal de la República lf.iexicana. México, 1970. Página 28. 
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nes de trabajo se ocultó mediante la celebración de contratos de 

arrendamiento, a los que el maestro De la Cueva llamó Contratos 

Fantasmas; se decía que aquéllos eran los cuales una nersona da 

en arrendamiento a otra que es el chofer, el vehículo mediante -

el pago que hace éste de una cantidad diaria, semanal o 0uincenal. 

Esto es absurdo, ya que indudablemente está en presencia de rela

ciones de trabajo, porque el supuesto arrendatario está su;eto a 

un horario fijo, tiene que seauir las instrucciones que le de el 

propietario del vehículo, de las cuales van de un mínimo a un rná 

ximo, como es la de aauellas que no tienen itinerario fijo é'. 

aquellas como en la que los coches de servicio colectivo, llama

dos peseros; todos estos casos desarrollan una actividad en bene 

ficio del propietario del automovil. 

El artículo doscientos cincuenta y seis de la Nue

va Ley Federal del Trabajo dice: "Las relaciones entre los chofe 

res, conductores, operadores, cobradores y demás trabaiadores 0ue 

prestan servicios a bordo de autotransportes de servicio público, 

de pasajeros, de carga o mixtos, foráneos o urbanos tales como -

autobuses o camionetas, o automóviles y los propietarios o nerrni 

sionarios de vehículos son relaciones de trabajo y quedan suje-

tas a las disposiciones de este capítulo. 

Esta estipulación que en cualauier forma desvirtúe 

lo dispuesto en el párrafo anterior, no produce ning11n efecto le 

gal, ni impide el ejercicio de los derechos que deriven de los -

servicios prestados. 
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Respecto al artículo 257 de la misma ley, nos dice 

que el salario se fijará por día, por viaje, por boletos ven<li-~ 

dos o por circuitos, kil6metro recorridos y consistirá en una -

cantidad fija o en una prima sobre los ingresos o la cantidad que 

exceda a un ingreso determinado o en dos o más de estas modalida

des, sin que en ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo. 

Se puede decir que en los coches de alquiler de 

servicio colectivo, cada persona que utiliza el vehículo da una 

cuota fija a los choferes·, además existen terminales y paradas -

previamente establecidas, pues se dice que el salario no puede -

ser inferior al mínimo; no se puede decir que estos trabajadores 

del volante lo tengan ya asegurado, ya que no se realizarian su 

trabajo con la misma eficacia, además hay que tener presente que 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la propia ley, en su 

fracci6n II dice que cuando haya disminuci6n importante y reite

rada del volumen de ingresos, salvo que concurran circunstancias 

que sean justificadas, es posible la rescisi6n del trabajo sin -

responsabilidad para el patr6n. 

Asi mismo y volviéndose a referir al artículo dos

cientos cincuenta y siete en su párrafo IV, los trabajadores ti~ 

nen derecho a que se les pague el salario; en los casos de inte

rrupci6n de servicios por causas que no les sean imputables, como 

puede ser la descompostura del vehículo, no se puede suspender el 

pago del salario, sino que se debe pagar, salvo los casos estable 
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cidos por la ley, esto es de conformidad a lo establecido en el -

artículo ciento seis y en relación al cuarenta y dos que señala -

las causas de la suspensión temporal de prestar el servicio y el 

pago de salario, no señala la descompostura del vehículo. Ahora 

bien, si el trabajador intencionalmente descompone el vehículo, -

no gozará de las prerrogativas anteriores, ya que al aprobarse es

te hecho se puede rescindir la relación laboral, sin responsabill 

dad alguna para el patrón en apoyo en la fracción V del artículo 

cuarenta y siete de la nueva ley. 

El artículo doscientos cincuenta y nueve de la Ley 

Laboral nos dice, que para determinar el monto del salario de los 

días de vacaciones y de las indemnizaciones, se estará a lo dis~ 

puesto en el párrafo segundo del artículo ochenta y nueve que i~ 

dica: para determinar el monto de las indemnizaciones que deban -

pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario corres 

pendiente al día en que nazca el derecho a la indemnización, in

cluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las 

prestaciones que menciona el artículo ochenta y cuatro. Ahora 

bien cuando la retribución sea varible, se tomará como salario 

el promedio de las percepciones obtenidas por el trabajador a PªE 

tir de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes se -

dividirá en siete o treinta días respectivamente, según el caso -

para poder determinar el salario diario. 
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Por lo que respecta al séptimo dia, se dice que por 

cada seis días de trabajo se gozará de un día de descanso con go

ce de salario integro. En cuanto a las vacaciones, en relaci6n -

con el artículo setenta y seis los trabajadores que tengan más de 

un año de servicios, disfrutarán de un período anual de vacacio-

nes pagadas, que en ningún caso podrán ser inferiores a seis días 

laborales y se aumentarán en dos días laborables, hasta llegar a 

doce por cada año subsecuente de servicios. 

Artículo doscientos sesenta.- El propietario del 

vehículo y el concesionario o permisionario son solidariamente 

responsables de las obligaciones derivadas de las relaciones de -

trabajo y de la ley. 

"La responsabilidad del transportador en un acci

dente hacia los pasajeros se encuentra limitada por las leyes 

respectivas, principalmente por la Ley de Vías Generales de Comu 

nicaci6n, y se reduce a cinco mil pesos en el transporte ferro

viario y a cincuenta mil pesos en el transporte a€reo. Dichas 

limitaciones deben considerarse aplicables a la llamada respons~ 

bilidad empresarial, pero es cuando está ausente la culpa del 

transportador, pero no serán aplicables en caso de culpa del mis 

mo." (13) 

(l3) Cervantes Ahumada, Raúl. Obra citada. Página 558. 
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como se denota, la aplicaci6n de la responsabili- -

dad será de acuerdo al tipo de transporte y se regirá de acuerdo 

a lo establecido por su propia ley. 

En el caso de las vacaciones, menciona el artículo 

setenta y seis: "será también de acuerdo a lo contratado, ya que 

en el servicio de alquiler sin itinerario fijo, con la mayoría -

d.e choferes s6lo hay contratos verbales y jamas se forman como 

relaci6n laboral, aunque esto debiera ser,por .lo cual se convier 

ten en contratos de arrendamiento". "Cuando una persona propor-

ciona a otra el vehículo para que bajo su control de la segunda 

se realice transportaci6n de personas o de cosas, es claro que -

no habrá contrato de transporte sino de arrendamiento del vehícu 

lo." (14) 

Así mismo en el contrato del vehículo que como ya 

indicamos, en su mayoría en los taxis es verbal,algunas de las -

veces la jornada de trabajo que se estipula es mayor a la señala 

da por la ley, (quien indica que será de ocho horas la diurna y 

de siete horas la nocturna), así como la séptima de siete horas 

y media, pero por los intereses econ6micos de ambos, por ejemplo 

<;1.ceptando un número mayor de horas perjudicando la salud del cho 

fer, es por ello que anteriormente la Dirección de Policía y~ -

Tránsito del Distrito Federal tom6 medidas adecuadas y le propoE 

cion6 al chofer del taxi un día de descanso a la semana y la fi-

(14) Cervantes Ahumada, Raúl. Obra citada. Página 557. 
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jaci6n del horario de los taxis, quienes debían llevar sus éartu 

linas visibles en el automovil. El día de descanso sería el úl-

timo número de placa, cero y uno obliga a descansar los lunes; 

con terminaci6n dos y tres los martes; con terminaci6n cuatro y 

cinco los miércoles; con terminaci6n seis y siete los jueves; 

con terminación ocho y nueve los viernes; el horario de descanso 
l 

era de diez de la mañana a seis de la tarde. 

"Ahora falta solamente lograr que los dueños de los 

taxis actúen con esta disposici6n y dejen de fijar ·a los choferes 

horarios de descanso arbitrarios, que lo· único que provocan es p~ 

ner al chofer entre la espada y la pared, ya que si el trabajador 

no se sujeta al horario.que el dueño le fija, corre el riesgo de 

perder el trabajo y lo mismo ·sucede con la autoridad en el caso 

de que los taxistas no se sujeten al descanso oficial obligato- -

;i;-io."(15) 

Esta disposici6n ya desapareci6, aunque fue buena -

l.a idea, así las person¡;¡.s tenían un·día para poder dejar en buen 

estado su vehículo y proporcionar un mejor servicio, aunque como 

ya indicamos desapareci6 este reglamento, ignorando con exactitud 

el porqué se ha dejado de regir más severamente este servicio que 

es tan necesario para la comunidad. 

(15) 
Peri6dico Novedades. Septiembre 21, 1974. ~léxico, P. F. Página 8. 
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En raz6n a lo que se señalaba del descanso, el art! 

culo sesenta y ocho de la Ley Laboral indica que los trabajadores 

no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor 

del permitido por la ley, constitucionalmente ésto también está -

contemplado si existe relaci6n laboral, el chofer podrá sugerir-

lo, pero si el chofer por necesidades econ6micas le conviene que 

sea contrato de arrendamiento, no existe ley que indique durante 

qué tiempo se puede arrendar el vehículo, aunque constitucional-

mente dice el contrato, si el trabajador no quiere no podrá ser -

por más de un año, pero si no lo desea para trabajar y lo quiere 

para su propio uso, queda sin efectos esta contemplación jurídica. 

El artículo doscientos sesenta y cuatro indica las 

causas de rescisión de las relaciones laborales de trabajo en 

los choferes: 

I.- La negativa de efectuar el viaje contratado o 

su interrupci6n sin causa justificada, será considerada en todo -

caso causa justificada la circunstancia de que el vehículo no 

reúna las condiciones de seguridad indispensables para garanti- -

zar la vida de los trabajadores, usuarios y el público en gene- -

ral. 

II.- La disminución importante y reiterada del v~ 

lumen de ingresos, salvo que concurran circunstancias justific~ 

·aas. 
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O sea que no podran rescindir la relaci6n de traba

jo sino es por una causa justificada; la fracci6n primera es ven

tajosa para el trabajador, ya que en razón de sus conocimientos -

puede determinar si el vehículo presta seguridad para él y para -

los usuarios, ésto con relación al artículo doscientos sesenta y 

dos y doscientos sesenta y tres de la propia ley. 

Con lo que ya vimos, la Nueva Ley Federal de Trab~ 

jo vino a estabilizar en el empleo al trabajador del volante en -

todos los niveles, ya que anteriormente el propietario si no 

e~istía un contrato previo quitaba el vehículo a éste, incluso 

sin previo permiso o aviso. 

Ahora bien el objeto de reglamentar este tipo de 

trabajo, es el de darle protección efectiva, dada la naturaleza -

peculiar del trabajo, por lo que estas normas son el mínimo de 

beneficios de que.deben disfrutar los choferes, en la inteligen-

cia de que en lo general les son aplicables las normas generales 

de esta ley en cuanto no las contraríen, de acuerdo al artículo -

ciento ochenta y uno de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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91. 

Efectivamente este decreto del veintinu~ve de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, decretado por el Pr~ 

sidente Cons.titucional de los Estados Unidos Mexicanos, MIGUEL -

.ALEMAN habla de la declaratoria de Servicio Público, la activi-

dad que consiste en el transporte de pasajeros en autom6viles de 

a.lquiler sin itinerario fijo en el Distrito Federal y el cual p~ 

ra su estudio se basará sobre sus requisitos para la obtención -

de la concesión, así como los límites que en ello pueda existir 

y la extinsión de la misma. 

l. Eequisitos para la obtención de las concesiones 

de taxis. 

Corno principio señalaremos los primeros tres artí

culos que declaran al Servicio Público y quiénes darán los permi 

sos. Artículo Primero indica: "Se declara Servicio Público la -

actividad que consiste en el transporte de pasajeros en autom6vi 
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les de alquiler, sin itinerario fijo en el Distrito Federal, mis 

mo servicio que s6lo se podrá proporcionar mediante permiso que 

otorgue el Departamento del Distrito Federal a personas físicas, 

de acuerdo con las bases y condiciones que esta ley señale (art! 

culo segundo). 

El tercer articulo señala "el Departamento del Di~ 

trito Federal, cuando lo exijan las necesidades del transporte,

de que se trate previo estudio de los datos que proporcione la -

Secretaría de Economía Nacional (hoy S.H.C.P.), los llevados a -

cabo por sus oficinas técnicas y oyendo la opinión de las organ! 

zaciones de permisionarios y trabajadores del transporte de pas~ 

jeros en automóviles de alquiler sin itinerario fijo, legalmente 

registrados, resolverá sobre la conveniencia o no de autorizar -

nuevos permisos, con el fin de que se garantice la continuidad y 

permanencia de este servicio público, de tal manera que queden -

satisfechos los intereses sociales y se eviten competencias des

leales y ruinosas. 

El propio Departamento del Distrito Federal cuando 

considera conveniente autorizar nuevos permisos, hará la declara 

toria pública correspondiente, de acuerdo con el resultado de los 

estudios técnicos de que se habla. 

Para que a las personas físicas se les otorgue peE 
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miso para realizar esta actividad, deberán presentar su solici--

tud, expresando sus datos generales, mismos que deberán corres--

ponder a los siguientes con su debida aprobación: ser mexicano 

por nacimiento; mayor de edad, comprendiéndose la edad de dieci~ 

cho años; estar en pleno goce de sus derechos y tener capacidad -

jurídica para contratar y obligarse; tener domicilio fijo en el -

Distrito Federal; haber cursado y aprobado cuando menos la ins- -

trucci6n primaria elemental superior¡ haber prestado servicio mi 

litar obligatorio o presentar justificante de la excusa respecti 

va; presentar tres cartas de recomendación, que a juicio de la a~ 

toridad acrediten la buenda conducta y solvencia moral; estos re-

quisitos se señalaron en base a la persona que solicita el permi-

so para.explotar la actividad señalada, los límites para poder o~ 

tenerla, es seguir llenando los requisitos en el propio término -

que la misma ley le otorgue, estos requisitos deberán ser,otorgar 

la fianza de instituci6n legalmente autorizada, siendo por la cag 

tidad de doscientos pesos, fianza que deberá ser girada a favor -

del Departamento del Distrito Federal, sirviendo ésta para asegu-

rar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del permiso, eg 

tre las que deben incluirse el pago de la~ responsabilidades pro-

venientes de la insolvenqia de los reglamentos vigentes en mate--

ria de tránsito y transportes, o del incumplimiento de las oblig~ 

ciones fijadas en el permiso, y las relativas a proporcionar el -

transporte en condiciones adecuadas de continuidad, regularidad,-

seguridad, comedida~ e higiene. 
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Otra de las importantes características que reves

tía este decreto, dentro de los requisitos es que la persona que 

solicitara la concesión debería ser el propietario del vehículo 

que se iba a destinar para el servicio, además de que debería ex 

presar los generales y número de licencia de las personas que 

fueran a manejar el vehículo. 

Dentro de los límites que se sugieren dentro de es 

te decreto para la obtención del servicio, se señala que no deb~ 

rán obtener más de dos permisos para vehículos destinados al 

transporte de pasajeros de a.utomóviles de alquiler sin itinera

rio fijo, e incluso que tampoco sea de autobuses. Asimismo com

probar que en el lapso de cinco años anteriores a la fecha de so 

licitud no haya hecho cesión onerosa o gratuita del o de los peE_ 

misos que se le hubieren otorgado. 

Cuando el solicitante vaya a manejar directamente 

el vehículo deberá además, reunir los siguientes elementos que -

limitan la concesión: expresar el número de la licencia U.e cho

fer que le haya sido expedida; ser mayor de veintiun años, con -

práctica de manejo de dieciocho meses anteriores a la solicitud; 

no haber sido sentenciado ejecutoriamente por delitos contra la 

propiedad y personas, ni estar identificado en las Dependencias 

Oficiales correspondientes como vago, vicioso, asaltante o mal -

viviente; expresar adem.ás los generales y números de licencias -
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de las personas que independientemente del permisionario vayan 

a manejar el vehículo, las cuales deberán reunir los mismos re- -

quisitos a que se refieren las fracciones anteriores de este ar~ 

tículo quinto del reglamento señalado. 

En caso de fuerza mayor de que el permisionario ten 

ga la necesidad de utilizar a choferes que nq hayan sido registr~ 

dos para el manejo del vehículo, el permisionario dará aviso al -

Departamento del Distrito Federal el mismo día que los utilice, -

proporcionando nombres, número de licencia y domicilio de los mis 

mos y con este requisito se considerarán autorizados para manejar 

hasta un término de setenta y dos horas, transcurrido el mismo s6 

lamente _podrán continuar manejando con la autorización que les ex 

pida el propio Departamento del Distrito Federal, previa solici-

tud y justificación de que se reúnen las exigencias antes expues

tas. 

Otro requisito que limita la expedición de la concc 

sión es la capacidad económica, según se vislumbra en el artículo 

séptimo, ya que indica que las personas físicas que soliciten pe~ 

miso deberán comprobar que tienen la capacidad económica suficien 

te o que cuenta con medios adecuados para satisfacer las exigen-

cias derivadas del servicio público de que se trata. 

La capacidad técnica es otro de los requisitos in--
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dispensables según señala este reglamento, ya que manifiesta que 

los vehículos que se vayan a destinar al servicio deberán ser 

nuevos , previa inspecci6n que se realice en la cual puedan reu~ 

nir las características esenciales para poder realizar el servi-

cio adecuado. 

Aunado a la solicitud que se realice para el otor-

ganiiento de la concesi6n, deberá acompañarse de una constancia -

de haber depositado en la. Tesorería del Dep_artamento del Distri-

to Federal, en efectivo la cantidad de doscientos pesos, corno g~ 

rantía de que el solicitante continuará con los trámites para ob 

tene~ el permiso hasta lograr una resoluci6n definitiva, sin cuyo 

requisito se tendrá por no presentado. 

Este dep6sito será devuelto al interesado al dictar 

se resoluci6n definitiva acerca_ de la. solicitud y se perderá en -

caso de que por causas imput<;1bles al solicitante el trámite se 

suspenda por un término rn<;1yor de tres meses. 

Acorda_da_ la solicitud favorable, el Departamento 

del Distrito Federal otorgará el permiso respectivo, que quedará 

sujeto a los requisitos, térm_inos y condiciones a que se contraen 

las disposiciones contenidas en la Ley que reglamenta la fracci6n 

I del artículo veintitres, capítulo tercero de la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Fed_eral y que adiciona el capítulo 

sexto sobre servicios públicos de la misma ley que fija las ba- -
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ses generales a que habrá de sujetarse el tránsito y los transpo~ 

tes enel Distrito Federal, en todo aquello que no se opongan a lo 

que específicamente dispone esta Ley. 

En caso de que la transmisi6n o cesi6n total o par

cial de los derechos que esta Ley confiera a los permisionarios, 

s6lo podrá hacerse con la autorizaci6n previa y por escrito del 

Departamento. del Distrito Federal, la que se concederá siempre 

que las personas en cuyo favor se realicen reúnan las condiciones 

que para el otorgamiento ·de permisos señala esta Ley. Cualquier 

acto celebrado en contraversi6n de este precepto, traerá como con 

secuencia la revocaci6n del permiso. 

Y como ya se indic6 anteriormente, otros de los r~ 

quisitos será la situaci6n técnica, y como consecuencia de ello -

cada año el Departamento del Distrito Federal según la fecha que 

designe, realizará la revisi6n de los vehículos y de los permi- -

sos ·otorgados a efecto de determinar, si aquéllos reúnen las con 

diciones requeridas y si el permisionario cumple con las exigen

cias establecidas por esta Ley y las demás disposiciones legales 

para seguir en el goce del mismo. 

Y en casó de que el vehículo no reúna los elemen- -

tos esenciales, se le otorgará un plazo razonable para que lo 

substituya, según sea el caso. 



98. 

En el caso de que ocurrieren varias solicitudes in 

teresadas en el otorgamiento de los permisos basados en la misma 

declaratoria del Departamento del .Distrito Federal o como conse

cuencia de la revocaci6n de permisos, se dará preferencia a los 

trabajadores organizados del transporte de pasajeros en autom6vi 

les de alquiler sin itinerario fijo, que a~emás de cumplir con .. 

todos los requisitos contenidos en este reglamento, garanticen -

en forma efectiva el cumplimiento de las obligaciones que se de

rivan del otorgamiento del permiso. 

Otro de los puntos que son importantes en esta Ley 

es su forna de extinsi6n, señalados en los artículos siguientes: 

Artículo Quince manifiesta: los permisionarios serán revocados -

por las siguientes causas: 

Por incumplimiento de las obligaciones que esta 

Ley impone; por cambio de nacionalidad mexicana por parte del 

permisionario; porque la_ garantía presentada por el permisiona-

rio deje de satisfacer su finalidad; por no acatar el permisio-

nario las 6rdenes emanadas del Departamento del Distrito Federal, 

relativas a reparaci6n, higiene, comodidad y seguridad del vehíc~ 

lo con que se preste el servicio dentro del plazo que se señale,

el cual no será menor de cinco días ni excederá de noventa días;

por no acatar las 6rdenes de substituci6n del vehículo con el 

que presta el servicio dentro del plazo que se señale, el cual 
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no será menor de cinco días ni exceder~ de ciento ochenta días;-

por proporcionar el vehículo a choferes distintos a los autoriza 

dos para prestar el servicio sin aprobación expresa y previa del 

Departamento del Distrito Federal, salvo las excepciones conteni 

das en el artículo sexto de esta Ley; por la suplantación debid~ 

mente comprobada respecto de personas que figuren como permisio

narios y las demás causas señaladas en esta misma Ley. 

La revocaci6n de los permisos será realizada exclu 

sivamente por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

oyendo en defensa del interesado, de acuerdo con el procedimien

to que para la caducidad habla la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal. 

Las tarifas que deban ponerse en vigor para el co

bro de este servicio público, serán fijadas por el Departamento 

del Distrito Federal, oyendo la opini6n de las organizaciones de 

trabajadores interesados y tomándose en cuenta los estudios que 

realicen las oficinas técnicas correspondientes, en relaci6n del 

capital invertido, costo de accesorios y refacciones para los ve 

hículos, costo de lubricantes y servicio, costo global de la op~ 

raci6n del servicio y en general las condiciones econ6micas que 

afectan su prestación. 

La vio~aci6n debidamente comprobada de las tarifas 

para el cobro del servicio público de autorn6viles de alquiler ~ 
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de pasajeros sin itinerario fijo, será sancionado con multa de 

cinco a cien pesos, duplicándose al máximo en caso de reinciden

cia. 

Se faculta al ejecutivo de la unión para que expida 

los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general que 

tiendan a hacer efectiva la mejor aplicaci6n de la presente Ley. 

La persona que presta. el servicio a que esta Ley 

se refiere, sin llenar los requisitos que en la misma se señala,

será sancionada con multa de cien a mil pesos, con cargo de pro-

~ pietario del vehículo y se cancelará la licencia para manejar de 

quien lo conduzca. 

Las violaciones a·esta Ley, no sancionadas expresa

mente con la revocaci6n del permiso, se sancionará con multa de -

cinco a cien pesos. 

En sí, lo que acabamos de señalar en ~l principio 

de este capítulo es el decreto que señala a los taxis como serví 

cio público y ahora entraremos al análisis exhaustivo sobre el 

por qué se habla ya de su improcedencia. 
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b} r~a violaci6n v como consecuencia la improcedencia 

del Decreto. 

. El transporte es uno de los factores más importan--

tes del desarrollo de la sociedad. Desde cualquier enfoque que 

se utilice para analizar la realidad en que vivimos, el tiempo,-

el espacio, están siempre asociados a la naturaleza y dinámica de 

la socidad, por ello el transporte es un signo de época y así con 

forme a ésta debe ser su legislaci6n. 

En referencia al estudio que se está llevando a ca 

bo, el transporte de pasajeros en autom6viles de alquiler sin iti 

nerario fijo, en el Distrito Federal, lleva un retraso de aproxi-

madamente treinta y tres años, s6lo se han anexado pequeños cam--

bies, caso concreto el Taxímetro que en un principio di6 mejoría, 

pero el cual ahora es totalmente inoperante, segan las experien--

cias de la vida cotidiana. 

"Es facultad del Estado regular los servicios pa- -

blicos y determinar las tarifas que deban cobrarse por la prest~ 

ci6n de los mismos y que dicha facultad, debe guiarse no s6lo - -

por el propósito de abaratar el precio, sino de mantener un equl 

librio econ6mico que permita la subsistencia del seryicio en for 

ma regular."(l) 

{l) Leyes sobre Canunicaciones y Transportes. Taro I. Sa. E:lici6n. Méxioo, 
1964, Editorial Andrade. Decreto que declara obligatorio el uso del Ta 
xímetro en los autar6viles de alquiler • Página 386. 
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Efectivamente es cuesti6n del ejecutivo regular y 

determinar precios, pero también hacer valer efectivamente sus 

decretos, ya que cuántas veces no nos hemos subido a un taxi y 

del cual no sirve el taximetro o de plano no lo llevan y cobran 

cierta cantidad exorbitante los choferes para poder realizar el 

servicio. 

Como estas ideas, así existen ciertas violaciones 

a este decreto, misma.s que trataremos de vislumbrar a efecto de 

tener una idea, para una mejor concepci6n de cada artículo, lo 

cual coadyuvaría a que este servicio fuera un poco más adecuado 

al tiempo actual. 

El artículo tercero de este decreto, indica que 

el Departamento del Distrito Federal cuando exija la necesidad -

del transporte, previo estudio de los datos que proporcione la -

Secretaría de Economía Nacional (hoy Secretaría de Hacienda y 

·.crédito Público), así como la opinión de organizaciones de perm! 

sionarios y trabajadores del transporte de pasajeros en autom6vi 

les de alquiler sin itinerario fijo, legalmente registradas, re

solverá sobre la conveniencia o no de autorizar nuevos permisos, 

con el fin de que se garantice la continuidad y permanencia de -

este servicio público. 

Quizás en un principio era lo adecuado, tener un -
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nivel exacto del volumen de servicio con que se cuenta y poder --

repartirlo según las necesidades de la capital y así evitar los -

problemas de competencia desleal, pero ésto quizás fue ilusión de 

aquel tiempo, porque poco duraría el gusto, ya que el incremento 

de automóviles de alquiler fue enorme; hubo un tiempo en que de--

terminado número de placas, según su terminación de éstas, desean 

saban un día a la semana. 

Una idea primordial para solventar el problema del 

transporte es lo señalado por el maestro Trueba Urbina, quien 

señala: 

"La cooperativa es un medio de socializar los bie--

nes de producci6n y es la manera más adecuada para reivindicar --

los derechos de los trabajadores. La Sociedad Cooperativa es 

aquella que tiene como finalidad permitir a sus componentes obt~ 

ner la misma remuneración por su fuerza de trabajo o el mínimo --

de bienes de servicios por el dinero que paga la propia coopera--

tiva y en la cual las utilidades se reparten en proporción a los 

servicios prestados a la Sociedad. 11 <3 > 

Con esta idea es que los propios trabajadores, sean 

los organizadores y que el trabajo sea equitativo, como las gana~ 

(3) Ley General de Sociedades Cooperativas. Nuevo Decreto Administrativo 
del Trabajo. Tru€ilia Urbina, Alberto. Ediciones Porrúa. México, 1973. 
Página 1638. 
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cias del transporte. 

El artículo cuarto de este decreto señala los re-

quisitos para poder obtener la concesión del servicio que se es

tá analizando y en su fracción cuarta señala: 

"IV.- Tener domicilio fijo en el Distrito Federal 

y comprobar su residencia anterior, en tal jurisdicción cuando -

menos por cinco años." 

Cuántas personas no conocernos, que tienen su domi

cilio en el Estado de México (ANEXO I), cuántas con varios taxis 

que circulan en el Distrito Federal, esa es una de las principa

les violaciones a este decreto, pero que quizás por ayuda de un 

familiar pueden obtener dicho permiso, toda vez que el familiar 

viva en el Distrito Federal; pero también en la cesión de dere-

chos de las placas de alquiler, en los requisitos que señalan la 

hoja que daban en la Dirección de Policía y Tránsito del Distri

to Federal (ANEXO II) , en ningún momento señala lug.ar de residen 

cia para el cambio de propietario, así como en la Secretaría Ge

neral de Protección y Vialidad del Departamento del Distrito Fe

deral, en el departamento de autorización de substituciones, tam 

poco aparece el requisito del domicilio en esta capital, además 

que la gente que trata de realizar este acto administrativo, m~ 

chas de las veces no conoce la reglamentación sobre lo que va a 
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llevar a cabo y sólo se guia por estas hojas que dan en esas of i 

cinas y que violan este decreto, dejando a un lado muchas de las 

veces este tipo de reglamentación (ANEXO III). 

En la fracción V, se señala: haber cursado la in5-

trucción primaria elemental s~perior, en esto quizás no exista -

mucho problema y sólo se hace hincapié que en la hoja de reguisi 

tos, señala con antelación, se indica un comprobante de estudios, 

creo que debería de dar una mejor orientación al público e indi

carle en base a qué reglamento se dan las concesiones y de dónde 

fundamentan los requisitos para que el público de antemano sepa 

si los reúne o no para obtener la concesión del servicio. 

Quizás se respete al principio este decreto, pero 

ya en el cambio de propietario o cesión de derechos, los requisi 

tos merman y se pierde toda esa originalidad, caso también que -

se preve en la situación de las cartas de recomendación que jus

tifiquen la buena conducta del titular del servicio, que indica 

el decreto, pero ya en los requisitos para la cesión de derechos 

ya no los sugiere y en la substitución de vehículo sólo pide dos 

testigos con identificación, muchos de los cuales ni siguiera co 

nocen al propietario. 

En su fracción octava, a la letra dice: "otorgar -

fianza de instituci~n legalmente autorizada, por la cantidad de 
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doscientos pesos a favor del Departamento del Distrito Federal, -

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del -

permiso, entre las que deben incluirse el pago de las responsabi., 
lidades provenientes de la inobservancia de los reglamentos vigeE_ 

tes en materia de tránsito y transporte, o del cumplimiento de 

las obligaciones fijadas en el permiso y las relativas a propor--

cionar el transporte en condiciones adecuadas de continuidad, re-

gularidad, seguridad, comodidad e higiene. 

Respecto a esto se ha incrementado la fianza y el -

pago de derechos, tanto por la substitución del servicio, para 

la revista y la revisión del taxímetro (ANEXOS IV y V) y que per-

mitan asegurar el ·cumplimiento, pero respecto a la fianza s6lo 

la señalan en el decreto, pero_ en las hojas citadas que dan Trág 

sito en la cesión de derechos o substitución del servicio no se -

habla de ninguna fianza y sólo en algunos casos el pago de dere--

chos, recibo que algunas. veces es en blanco, o sea sólo aparece ~ 

el imp9rte pagado sin especificar a que se debe ese pago. (ANE-

XO VI) 

Incremento en tarifas que se han realizado, ya que 

la señalada es menos que una infracción, caso concreto se señala 

en el artículo doscientos quince del Reglamento de Tránsito, que 

expresamente indica lo siguiente: Artículo 215.- "Al que contra-

venga las disposiciones del presente reglamento, le serán impue~ 
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tas las siguientes sanciones"< 4l, las cuales se dividen en varios 

grupos, siendo en el grupo uno la cantidad de quinientos pesos 

(que es la máxima). 

Ahora con respecto a la higiene de las unidades, 

quizas todo concecionario el día de las revistas lleva adecuada--

mente sus unidades, pero en el paso del tiempo no vuelve a haber 

otra revisi6n, sino hasta el año que sigue y muchos de los vehícu 

los que trabajan las veinticuatro horas con diferentes choferes, -

no ponen el empeño que se· les indica en este reglamento, y con 

el simple hecho de que jale el motor su gasolina y aceite, así 

brindan el servicio al usuario, que como ya lo he manifestado, 

siempre es la persona que lleva este gravamen al solicitar dicho -

servicio. 

Quizás el pago de estas responsabilidades también 

sigan siendo inadecuadas, pues ·cuántos vehículos vemos transitar .,. 

por la ciudad en inhumanas condiciones y quién les dice algo, ya -

que hasta los agentes de tránsito ~uchas veces no saben ni si- - -

quiera que existe el reglamento¿ con esto quiere decir que debe- -

ría existir una mayor vigilancia para evitar abusos y malas con- -

diciones en estas unidades y en los peceros, toda vez que a pesar 

de no cumplir con este reglamento, también violan lo referente a -

las tarifas y en caso de los llamados tolerados, las rutas y ta- -

rifas concernientes, caso previsto y señalado en el peri6dico, 

(4) :Reglamentos sobre Policía y Tránsito.- 12a. F.dici6n.- F.ditorial Po--
rrúa. Méxiro, 1983. Página 91. 
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en donde sólo de palabra dice: "El Departamento del Distrito F~ 

deral reiteró ayer que se castigará, inclusive con la cancela- -

ción definitiva de la concesión a propietarios de. vehículos de -

alquiler, taxis y "combis", que permitan que sus choferes alte--

ren tarifas, nieguen el servicio o acorten la ruta en su caso." 

"Se estableció que después de tres infracciones a -

un trabajador del volante, se procederá contra el dueño del ve-

hículo, pues no hay que olvidar que es a él a qÚien se le conce

dió la autorización para prestar ser.;,icio público. 11
(
5 ) 

Quizás pudiera ser una medida. adecuada lo estable-

cido en ese periódico, pero es un simple dicho sin bases legales, 

ya que en este decreto no se especifica nada igual y sí sería 

adecuado que en caso de dichas infracciones se anulara la canee-

sión, pero para esto debería ser más estricta la policía de trán 

sito. 

En ese mismo párrafo del periódico citado, habla -

que se procederá contra el dueño de la concesión y no contra el -

chofer, ¿por qué?, si este decreto que estamos ana.lizando dice -

que el titular de la concesión deberá dar los datos de su chofer 

y número de l~cencia¡ ésto es otro ejemplo de la improcedencia 

de este reglamento, ya que no sólo una persona maneja estos ve- -

ll.ículos sino que son varios y de los ·cuales no se encuentran re-

(5) 
Peri6dico la Prensa, 9 de noviembre de 1984. ~ico, D. F. Pág. 29. 
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gistrados, y es por ello que segun el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal dice que se procederá contra los titulares de la 

concesión, porque de antemano sabe que posiblemente no sea el mis 

mo chofer el que cometa esas arbitrariedades y éste sea el único 

que posiblemente tengan registrado. 

Otra fracción del decreto señala: no tener más de -

dos permisos para vehículos destinados al transporte de pasajeros 

de automóviles de alquiler sin itinerario fijo, incluso autobuses. 

Dentro de- una sociedad existen varios dueños de los 

vehículos, pero se llega a respetar esta reglamentación, pero si 

existen personas o más bien familias que tienen flotillas de ve-

hículos o en su defecto camiones, cuando éstos aún eran concesio 

nadas pero en varias familias económicamente acomodadas, los ve-

hículos se encuentran registrados a nombre de uno de sus hijos y 

otros a nombre de otros familiares, a sabiendas que son s6lo del 

padre de familia y quizás con ello no se viole este reglamento. 

Existe un caso muy concreto en el Estado de México, 

~unicipio de Netzahualcóyotl, los camioneros que en vez de tener 

controlada la zona con· un buen servicio-, existe una desuni6n de -

dueños de los carros, porque los que tienen más de diez unidades 

deciden poner su ruta aparte, compitiendo con otro dueño de 

flotillas. 
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Otro de los casos de los que tienen más vehículos 

y que es dueño de flotillas, es el problema sucitado en el Esta

do de Reynosa, Tamaulipas, donde una sola persona es la dueña 

del transporte, por tener más recursos econ6micos y obtener la -

concesi6n; o como en el caso del sexenio pasado, por ser amigo 

del que autoriza las concesiones, éste le dice a su líder o a su 

compadre: tengo cien juegos de placas, cuántas te mando o te las 

llevo todas; quizás suene il6gico pero es lo que la sociedad es

tá viviendo; y trabajadores de alguna cooperativa donde existe 

un líder que nunca fue trabajador, los señalaba argumentando que 

por prestar su nombre s6lo va a pagar de renta por el vehículo la 

cantidad de mil quinientos pesos por ocho horas, a lo que otra 

gente pagaba dos mil pesos y qué hacen estas personas, por la ne 

cesidad de un trabajo aceptar estas condiciones. Creo que sí 

es tiempo de una mejor reglamentaci6n de todo el servicio de - -

transporte a nivel Distrito Federal y Estatal. 

Con esto no digo que todos los dueños de taxis es~ 

tén cometiendo la violación a este decreto, sino que por la fal~ 

ta de reglamentación sobre este tema, se está violando en su tata 

lidad toda la esencia que tiene el ejecutivo, además que creo que 

debería ser más amplia la reglamentaci6n, ya que no habla en su 

totalidad de la cesi6n de derechos o las substituciones de los 

~ehículos. 



111. 

La fracción llJdel articulo habla de otros requisl 

tos para poder otorgar la concesión y manifiesta, que tanto el 

titular de ella como la persona que va a manejar el vehículo de

berá cubrir estos requisitos: no haber sido sentenciado ejecuto~ 

riamente por delitos contra la propiedad y las personas; no es- -

tar identificado en dependencias oficiales correspondientes, como 

vago, vicioso, asaltante o mal viviente. El titular del vehículo 

en algunas ocasiones al irse el chofer por no haber llegado a un 

arreglo satisfactorio para ambos, llegan otras tres personas que 

solicitan dicho trabajó y el dueño del vehículo lo divide en tur 

nos y da a trabajar su unidad, y nunca va a dar de baja a su prl 

mer chofer y ahora ya tiene a tres que quizás uno de ellos ya te 

nía antecedentes penales, de lo cual nunca fue solicitado por el 

concesionario, entonces cómo puede realmente seguir operando es-

ta cláusula sin ninguna multa o en su defecto, sanción que pueda 

llevar a cabo el cese del servicio por ese titular. Cuánta gen

te en estos dltimos días no ha tenido atracos de los propios ta

xistas, que le dicen al pasaje no le empuja tantito y ahorita - -

arranca, qué es lo que sucede , que la mercancía,· bolsa o porta

folio del usuario es robada por el chofer y si tiene suerte el 

usuario a alcanzar a apuntar las placas, y al hablar con el pro- -

pietario del taxi éste le dice que la persona que iba manejando -

el vehículo lo conoce únicamente por su apodo, pero que jamás 

le ha pedido ningún dato, referencia u domicilio, o en su defec

to le dio un domici~io falso. 
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Cuando hablamos de transmisi6n, cesión de derechos 

parcial o total, el decreto en su artículo once señala: que se -

deben reunir los misros requisitos para la obtención de la conce

si6n, y como ya lo vimos en las hojas de requisitos que señala- -

mos con anterioridad y la cual son los ANEXOS II y III, donde se -

especifica claramente cuál es el pago de los derechos, no se esp~ 

cifica hasta qué grado de educaci6n es permitida, tampoco señala 

que deben quedar asentadas las generales y números de licencias -

de los choferes que van a trabajar la. unidad; en l;;i substituci6n 

no se señala la carta de antecedentes no penales para el solici

tante, así como se habla de capacidad que tenga el propietario p~ 

ra la concesi6n, qué tipo de capacidad se refiere, creo que se de 

bería dar una mejor orientaci6n y debería ser en base a un regla

mento adecuado y señalar al público que existen diferentes capacl 

dades para poder dar cumplimiento al servicio, hablamos de la ca

pacidad econ6mica, para poder mantener en buen estado los vehícu

los, los cuales quien sabe como pasan la revista, pues les falta 

demasiado para poder constituir lo que realmente es el servicio. 

Ahora bien, la capacidad técnica está también den

t~o de esta situaci6n, pues existen demasiados taxis en malas 

condiciones técnicas e higiénicas y con esto hacen que se pierda 

el espíritu que el ejecutivo en un principio quiso departir al 

inicio de este decreto, en una de las cuales señalaba que para p~ 

der entregar la concesi6n el vehículo debería ser nuevo y lo cual 
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extraño es que algunos vehículos que prestan este servicio se en 

cuentran en malas condiciones. 

Con esto uno de los principios de la concesión no 

es respetado (capacidad t~cnica), tanto por las personas que tie 

nen a su cargo el servicio, como las que dan la autorización pa-

ra la explotación de dicho servicio público. 

Se señala en este artículo once, ya mencionado: 

"<:¡ue cualquier acto celebrado en contraversión de este precepto 

traerá corno consecuencia la revocación del permiso." Con esto -

algunos de los propietarios de los taxis que no han dado de alta 

la transmisión de sus derechos en el Departamento del Distrito -

Federal, pero que tienen a su cargo la explotación del servicio 

y traerán aparejados la revocación del servicio, ya que algunos 

sólo se venden las placas o se vende todo ante notario. Cabe 

hacer la aclaración que todo se refiere a la venta del vehículo 

y venta de placas con taxímetro en su caso, este contrato de 

compra-venta algunos lo realizan por medio de notario y otros 

en una hoja en blanco cualquiera, y por no saber no lo actuali--

zan en el Departamento del Distrito Federal o en su caso en la -

Dirección correspondiente de Tránsito y entonces para evitar pr~ 

blernas mejor vuelven a vender la unidad,y así hasta que a la peE 

sona que le toca p·a:;;ar revista es la que será afectada y tendrá 
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la necesidad de buscar al primer propietario del automovil, para 

poder realizar adecuadamente la cesión de derechos o la substitu 

ci6n de vehículo. Pero con ésto, según este decreto debería qu~ 

dar revocado el servicio, asimismo, un caso claro también lo es 

el no cumplimiento de los requisitos de este reglamento y en las 

hojas citadas (ANEXOS II y III) que dan en tránsito como requisi

tos, nos percatamos que faltan demasiados elementos básicos de es 

ta reglamentación y como consecuencia, aplicando el reglamento ci 

tado todos los vehículos se darían de baja por medio de la revo

cación. 

Artículo catorce señala: En el caso de que ocurran 

varios solicitantes interesados en el otorgamiento de permisos -

basados en la misma declarator~a del Departamento del Distrito -

Federal, o como consecuencia de la revocación de permisos, se d~ 

rá preferencia a los :trabajadores organizados del transporte de 

pasajeros en automóviles de alquiler sin itinerario fijo, que 

además de cumplir con todos los requisitos contenidos en este or 

denamiento, garanticen en forma efectiva el cumplimiento de las 

obligaciones que se derivan del otorgamiento del permiso. 

Ojalá se les diera a los trabajadores organizados 

y que la organización la formaran los propios trabajadores del -

volante, pero es tan distinta esta idea, que s6lo se puede dar -

interpretación a lo que citamos con anterioridad, lo que ocurre 
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es que los líderes se vuelven flotilleros y se violan las normas 

elementales tanto del servicio pdblico, que analizamos y la Ley 

Laboral correspondiente, y esto no corresponde únicamente a la -

actualidad, sino que es algo que ya viene de antes, como el seña 

lado caso concreto: "Ante la inminente legalización de las rela-

ciones obrero patronales entre los trabajadores del volante y 

los dueños de autos de alquiler, los propietarios conocidos tam-

bién como flotilleros, a pesar de que el reglamento de tránsito 

dice: que no se pueden otorgar a una persona permisos en un núme 

ro mayor de dos, estos sujetos por diversas razones cuentan a ve 

ces hasta con veinte automóviles o más, por lo que para librarse 

de estas obligaciones laborales estas personas empezaron a qui~ 

tarles los taxis a los ruleteros, como una acción encaminada a -

librarse y a liquidar todo antecedente de trabajo con quien ya -

había hecho antigueda en el empleo. 11 <5> 

Con lo anterior vemos que, efectivamente el probl~ 

ma ha sido siempre la repartición de las concesiones y la acuAu-

lación de una persona para brindar el servicio, caso de líderes 

que se amparan como trabajadores de la cooperativa, que según es 

para la defensa del chofer y del presta-nombre~ para poder circ~ 

lar sin problemas se debería abatir eficazmente esta monopoliza-

ción de concesiones para la explotación del servicio público de 

automóviles de alquiler sin itinerario fijo, y debería ser más -

congruente la regla~ntación, ya que con este artículo basícamen 

(5) 
Periódico El Sol c3e México, edición c3e rredió día. México, D. F. 16-Nov-72. 
Sección "A". Página l. 
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se está legalizando el monopolio y a las personas que necesitan 

verdaderamente el trabajo, no pasarán de ser unos simples chofe

res que se encuentran totalmente desprotegidos, tanto de la rel~ 

ción laboral, corno de la garantía de trabajo que se otorga para 

la explotación de este servicio y que el propio gobierno la aceE 

ta, o sea que s6lo será para personas allegadas al funcionario -

otorgante y en su defecto a líder taxista, que no sabe ni siqui~ 

ra de las inclemencias de la vida de un chofer. 

Debería ser más concreta y más eficiente la forma 

de revocación, caducidad y extinción de la concesión de este ser 

vicio, esto es que sí se debería de aplicar conforme a una mejor 

reglarnentaci0n de este servicio, ya que en el decreto se señala 

en la frac_ción cuarta: "por no acatar el perrnisionario las órde

nes emanadas del Departamento del Distrito Federal relativas a re 

paración, higiene, comodidad y seguridad del vehículo con el cual 

se presenta el servicio dentro del plazo que se señale, el cual 

no será menor de cinco días, ni excederá de noventa." 

Como ya lo habíaÍros señalado existen muchos taxis en 

circulación que no tienen en orden sus papeles, así corno no tie

nen todo lo esencial para el buen desempeño de la función que se 

pretende y no hay quien les revoque la concesión y ni siquiera la 

multa correspondiente de que habla el presente decreto; creo que 

debería facultar a tránsito para que los vehículos que no reúnan 
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las condiciones necesarias les haga saber que en un término de

terminado si el vehículo no se encuentra en óptimas condj.ciones, 

la revocación será procesada, para que en su término legal sea -

conducente la extinción de la concesión, esto con fundamento le 

gal establecido en el Reglamento de la Concesi6n donde se debie 

ra estipular que existan inspectores para que certifiquen que -

en verdad se cumple con estas disposiciones. 

Creo que en base a todos los datos señalados se -

reúnen las causas de revoca~i6n, que no cumplen con la idea pr~ 

mordial del ejecutivo, caso concreto el especificado en la fra~ 

ción sexta del artículo quince, que de antemano es violatorio -

a la esencia de este decreto, que desde sus requisitos hasta su 

forma de revocar, no se cumple este ordenamiento legal. 

S6lo algunas multas y fianzas en decretos posteri~ 

res han aumentado, pero no se le ha puesto un énfasis más exacto 

a este problema del servicio público de automóviles de alquiler 

sin itinerario fijo, y que sea de acuerdo a los elementos bási

cos del acto administrativo. 

Debiéndose entender con claridad la concesión de 

Servicio Público y la pluralidad de funciones que se deben desa

rrollar para un mejor servicio, sin monopolización y con una dis 

tribución adecuada, .. tanto del beneficio como de las obligaciones 
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que traen aparejadas estas situaciones que deben convertirse en -

una forma legal bien tipificada. 

Creo que quizás en algunas cosas señaladas dentro -

del anál·isis al decreto especificado, es clara la forma en que se 

olvidan algunos elementos esenciales de la concesión y que deberá 

ser tomada más en cuenta la forma en que se debe reunir el acto -

administrativo, como debe ser apegado al reglamento, para una m~ 

jor distribución y reglamentación de este servicio, con personas 

que conozcan realmente de este ámbito. 

En el mismo decreto, en el artículo diecinueve se 

señala: "Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que expida 

los reglamentos, acuerdos y disposiciones _de carácter general, que 

tiendan a hacer efectiva la mejor aplicación de la presente Ley." 

Aún estamos esperando esa mejoría señalada, ya que 

sólo han modificado las multas, las tarifas, pero la verdadera 

esencia del transporte se sigue esperando todavía. 
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CONSIDERACIONES 

En base al decreto publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el día cinco de abril de mil novecientos ochen 

ta y tres, por el licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, decre-

to en el cual se constituye la comisión mixta consultiva del 

t - . t "t - - (1) - d . , "6 ransporte en eL Dis ri o FeueraL, · · uon e toma en consiaeraci n 

"que dada la importancia prioritaria de los servicios públicos 

de transportación urbana y la necesidad de establecer programas -

que contemplen soluciones integrales a la demanda de movilidad de 

la población usuaria, se requiere de una estrecha coordinación en 

tre las dependencfas y entidades encargadas de la operación del 

transporte, de la construcción y mantenimiento de su infraestruc 

tura vial, así como el control.y vigilancia del tránsito vehícu-

lar." 

Que la participación de los organismos.de represe~ 

tación social, vinculados con la prestación concesionada de los -

servicios públicos ya mencionados y la de los órganos de colabo

ración vecinal y ciudadana, destinados a coadyuvar el desarrollo 

de las funciones públicas relacionadas con la atención a las p~.~ 

ticiones de los diversos sectores de la población, también cons-

tituyen factores decisivos en la solución integral de la proble-

mática vial y de transporte.que confronta el Distrito Federal. 

(l) 
Decreto por el que se constituye la comisión mixta consultiva del trans 
porte en .el Distrito Federal. Obra citada. Reglarrentos sobre Policía -
y Tránsito. Pagina 127. 



121. 

a ninguno, ya que todo el transporte es de utilidad para la so

ciedad. 

Debe darse una reglamentación idónea y conforme a 

los elementos subjetivos y principios de la concesión.y apoyados 

imperiosamente por el Departamento del Distrito Federal y la Co

misión Mixta Consultiva del Transporte, con auxilio de la Direc

ción General de Policía y Tránsito, quien ayudará básicamente a 

que se respete la esencia del decreto. 

Que el reglamento sea concreto, equitativo y fun

cional, que no deje lagunas o formas de interpretación análogas, 

que muchas veces son para convecionalismos personales y que ha

cen eutópicas la aplicación de~ reglamen~o. 

También podría.caber dentro de dicho reglamento . 

una ampliación concreta de la substitución de propietario y ce

sión de derechos, también se podría hablar de las tarifas de 

acuerdo al salario mínimo de la zona. 

Que se impida la monopolización de las concesiones 

y se investigue minuciosamente antes de otorgar la concesión , -

que no exista presta-nombres. 

Que no existan gestores, sino que sea clara la in 
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terpretación del reglamento, para poder evitar la corrupción, ya 

que existen requisitos para poder darse de alta como gestor y así 

poder más rápido monopolizar los asuntos que se derogue esa situa 

ción y que el interesado pueda sin problemas poner sus papeles 

adecuadamente. (ANEXO VII) 

Que el otorgamiento de la concesión se realice en -

una forma de interés social, adecuada, para que se cumpla la 

esencia del legislador en un principio, de que fuera una fuente -

de trabajo para la gente que lo necesita y no un fin lucrativo 

que algunos gozan. 

Hablé de interés social en virtud de que también 

es necesario que sea para la gente que no tiene una preparación -

adecuada, o una profesión y con esto puede solventar su situa

ción económica. 

Otro de los problemas que existe en la situación 

de los choferes que no se encuentran realmente protegidos y tam 

poco inscritos en el Departamento del Distrito Federal, en las -

oficinas del otorgamiento de las concesiones y sí sería una ade 

cuada idea que se sometieran a estas personas dueñas de la canee 

sión a manifestar qué personas pueden o podrán trabajar con el 

taxi, y saber las características de la relación que puedan en- -

tablar, ya sea en lo. referente a una situación laboral o a una 
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situación civil por un contrato de arrendamiento, 

Que los requisitos de los choferes sean de igual -

manera que los del propietario, o sea que tengan capacidad físi

ca elemental para poder trabajar con su licencia respectiva, ed~ 

cación elemental y sobre todo carta de no antecedentes penales. 

De estas consideraciones se pueden emanar muchas -

situaciones de carácter jurídico y de costumbre social, señalan

do la necesidad del pueblo. 

Otra de las consideraciones es que sí se puedan 

reunir en conjunto, asociarse .en cooperativas·, donde existan co

rno funcionarios de éstas los p~opios operadores y no personas 

ajenas, que por ser influyentes , manejen a su manera la socie

dad. 

Otra de las consideraciones· que se pueden estipu

lar, es la situación de la excesión de impuestos que antes exis

tía y la cual creo que aún les ayudaba demasiado a las personas 

que tenían varios vehículos, a nombre ~e diferentes personas y -

podían seguir el trámite para la excesión de impuestos y con es

to ahorraban demasiado dinero y el estado los perdía. (ANEXO VIII) 

Existen infinidad de problemas a raíz de este Ser-
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vicio Público, que quizás muchos no tomamos en cuenta, ni los pr~ 

pios dueños del servicio, pero esta problemática día a día va en 

aumento y no existe por parte del Gobierno un control adecuado y 

la base del derecho administrativo se va deteriorando al n9 se-

guir la esencia del ejecutivo. 

Sería necesqrio que gente joven y con espíritu re 

novador y conforme a derecho pueda dar una imagen creativa y fun 

cional al tránsito y en especial al transporte de pasajeros a to 

dos niveles y que la distribución de ésta fuente de trabajo sea

adecuada a los intereses de la sociedad y no sólo de algunas peE 

sonas. 

Y que la aplicación de estos reglamentos se hicie

ra adecuadamente por las personas que manejan esta situación, sin 

tratar de obtener un fin lucrativo y sin una satisfacción social, 

donde nadie se quejara del transporte y los legisladores señala..;.. 

ran que di.cho reglamento tiene bases jurídicas para reglamentar -

el presente y parte abundante del futuro. 
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.-:.-'=..;.;~-~---::~.,- I:r:I
0
.- r:.st~ ~"l plcn-:.> -~e .:!:? EUS cL.'!It:;C~:>5 Y tc::.e.r~ C3p:\.cld~d 

j§:~:l~~:,r:'r:l_..c::_~y:;~tur7 Y.-,º.~~Í:;;~:~,c., :~. · ".:-:.·:·.!.:_'-.:~:~~~ :J~~)~ .. -.:;; :>~:-:': 
.. ~:::~:;·~·;-.:· l'li'.,- íc:-i·:=r cb;::;.icilio fij.:> C.'"\ el :;1std .. b ?~;:.~"! y co::;;ro;>=. 
·\i;'; -~~-;fc.er.c:ia ·_~r~tc~ior!\. c.n_ t:i.l · jt!:is~icción, c~:l!1.·Jv :: .. ·;.0os Por r::L1~0--. 
_s_::~·s~>_:~··_:~.> ~:;'.:;:..:;~?~:f·f:_. ~-::·. -~-~·::.:_<:·:···_:-··: -~ ·,·;·:·, :··.·.· :._·>~-·· .-~-·>::-
~-:;>::'.-.• ·. : -.·V • .;.. ll:.b2.r ~ucz.::i:5o y .'.l:·.ro';::iC:o cu;.:i:~::. r.!.r.·:i3 1:.t ln.:;lrl!;~i6n --
-._¿.-~.:!ria elL'"l~!"l:tl su?e:i~re · ~ · ..... -: · - .: - ·- ~: ... ::_.··.. - · .. ~-
~ -. ·--r···· • • w .. • • • • - ---~- ~ -; ....... f• •• • : ... _ • • • • ; : •_ • - , - • .- •. -

, . -.·,· Vl,.- l~a~cr prcst<!do el ·sa-'ii..c!o l""..111.t= o::lig~torio o prc!:'cn · 

t~ 'c1· jÜ!::H_:ic:c.nte A_a la_exc:::;a rc.s;>c.c~in.. .. :( :;~~/·-~':~:;'~!~;.~ 
:_ -:<:-~, -~· ;'yu;..:.~_rriii"et:1ü; ··t?~i ~~~.!!~-·;¡;e a Juic.fo\!a 1a· auto_riu"º! '"-:- .. 
c:r~iten. la. bu-=..."1ü.. co'-Juct:i y_'s-::.lv=::la ;-,oral.,.· ._,_::·:··· . ..-:,-
. o':._,.·.·-- __ ·_ .. .=-·~.· . .-;_: .. __ ·,.. •. • .... --. -- • -·· -.-- •• ,· ... ·.:-_"\"·! __ .- •_ 

;_~--:··-_·:._:._·· •. YI1!1t- Ct:c.r<_;z:.r fi.3...r:;::a ¿e In.!:tit"'~ci~n _lc:;el::..:-;.t-3 .. ~ul:::>~i=:_.2.é:J. ?=>r -·. 
"1a ¿·=t.iclad <le ~ 200.00 a faV"'1: Gel :::e;oart~,.~:-.t.o dc>l !Ji!:>trito re:::C.:-al 
pU-a .:,i;e;ur<:.r ·el c~;:il!.:d.:onto de las o;,lig.'.ld.ones. G'.:·= iv.:i~~s c.!c-1 pcr={ 

·so_ c.""!t=e les q't!~ ¿c:,(n l.nclu!..r::e el p~go Ge .les =L::.s¡ . .:·~!:.2--;;.ll,_d.l.dc::s pz-~ 
vc...~icr .. tes ¿e la l.no:,sc.rv~c!.ia Ce loG ;..c·:;l::.r..ent.~s \'i~e:;-,t.~s,·cn ;:¡..:ter.!..~-

c!e tr~~~ib y tr.::.r.s¡;crt~s o ~el •lnc·...:.-:-.;.,li~!.-:.:¡:.t:> ¿~ ~~:; c'!:lli<;~c!.-on~s !l 
·)~~as en !!l pc:;..is.o y l:.5 ..::-~l::tlv~s a ;::ro;::>.r:::!..cnJ.r el t,r¡:_: .. .r¡:-:J.::-tc en -
cc;;élci:;,n~s G~ecu.l.:l~s de _c:int!.r¡t!i::.!z.::1 9 .:-e;t=.l!:...ri:!ad,~ :.·:.-;u=i:.15d 9 CO;:"ó-=..1-. 
da<i ~ r..i;it·r.c.. . . ''., .. ·:·: •. . . ..• . . . ... . .. ~--- - .- .: ,- '. .•. ·:.·. · ... -~- - : . .. - .. 

. ·- --~.._ .. • -~·:· .. -. L~~·-:- ~ ci;:-;;.~;:!-.?t:rio del o· tle los .·._~!"-J.c.,;l_o·s· ~Ue ::e ··;:.e~o::~ 
6~ t!eztinar. al ~=vicio., . . - ·: ··• · ·· ,-· 

-.: .... :::.:.·_-:.,;· ... :-.:.---'~·.-·:.:·:.-;.!.;_·- ·.;~··- . ·-, _,- .... .-•. "?.·~--- . 
,--:.'..:. ~ - ... , Xa- !:x;Jre::ar _1&$ . .;;"'ne:ralt!!i y n'l!::l=os d~ l.ic0:;cíe d.:? l.::.s pe:_::. 

~;~:.:;:::~::~~~~ :::.:~·:t ~~v=-:~c::.~~o~ '. p~~:· ~L~j·~·~·;) ~-:~:~~:~~;-~:::. ,· 
¿J.--~&2.~-~~o;E; i:!c .• p:?.n3j~--C.:o ·de aut.o~6-..·!.l0s <!e o.l~ .. lilc: :::!.n i ti:i==iC:.. _ 

iijo," ~:cluso_f~ .. ~:O~.:'!~.~-·:,:::><>::~:. ·. ,"~~~·; __ :e:···. }-<<:.:~ ·~·. _ .·~·.:_:.' <" .. 
·:. ·~u1 .. .: Cc::.p~cb::ii-.·~u.~ ~C.n U.."1 l~r:;-:> ~e c!.:"lc::. ~:-:~$ a..ntUl~r-¿n_n-!a-~-

.fcchÍl t.lo ia i<:ilicit'.!d,'.r.o_.h;:i hcc?-.:J cc::i~r. cncro;;l&·a·s.::-·at~ta tlcl.o de: 
lo.51. fe.6r:lr..o.i; t;.-uó se lo '--..P1··~a..-, Dtor~:..--10;. .· ·: · - · "' .-,,. •. ·~"" . .- ..- · :, 

· : - __ :;-; ·. ~-:~~ .. · .- : ~ -.:~! .. : --:.;-.:._ :t:-= · : =~-=. ·:-Z .. :.-'.: ·~- ;.·- · ~, · -. --.- · ... -~~;:~~-~.~:-7~~(· =~:;~:t~·~~-:~ ~- ~~. ~~ _ 
. ~- . . ..i\:UlC::LO Eo·· .- CUi!.~o el !:.Ol!.citar:.tfi V.:!j".:\ a ~cjar éircc- · 

t!.:oente·el vehlc-~lo, ¿¿,o~~ edc~~z, llciur lo~ si~u!.~cteG recui~it~si 

,>:·; :~·:: :;. -l.~~· rx~~-r,~ ~i r.~eio ¿J la iic:~~da. -ce. c:!-~·~j-~~ .le h:!ya 

!;ido c..x~:!.ic!a. _ · .. ~·t~ ._:~~~i ~~-~ :: ; .. ·· .. , . <~ , :· ·· 
·-. : :I!e= :5e.:: i..ay:n· dn 21 ;:¡,'::;;:: 9 con pr~ctica c!e·~,ejo.<lo lS :.:'c--

ccs-.l:.r•tarior~¡; a ].,? s::;!i<;itu1., - --;· .. 

.':r:u.- ~:o h:.bcr i:d .. '.!o s~~L::::ic¿o ej~.:bi:h=,i:nte por 'folltos 
ccn~a l~ p~;.i:!~n.1 y lns pc..:-!:on· .. s, ni ester !2~: .. ti!i=ü~o en l~t: ;)~ 
pc~c:i.ii:.s ~:iciücs corre:;¡>~r~íc.n:;1:=a, e.e=-<> vt.;o, vício:;o 9 .:is..iltll!::te-
o :::::l·-,;i.,..i...r.te,. · · · · · · ·:· 



da las 
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IV ...... =..x;.re?..ar ude;:.~::; 9 las - ;c:-.t:t?_....al·.:s y núr.1t:ro5 de la lic~.,:::_i~ 
; .. cr.s.:>ne.s c;ue L-i..~·epc:;Cic~t;..::;1cr.~c c!cl ?E.:r::-.isicn:i= i:> \~~y.3.n a _¡;¡'-;•E. 
v~hiculo, l"s éu3lcs dcbq:-[n rcu.nir los ~í~~~s rer,uislt~~ a 
rcfl~en l~s -frvcclon~s ~teriDrc~ de c~te ~rt1culo6 

.;.i\TlCULO C-0 .- Cu~h~:> ?·7'= cau~?i dé fuc::za t1ayor tl ?~~l~-
_t.ionarlo ten;:.a que ut!..li:;:;ar a c~:>fr;re:s que PO h~yon sido at.:f:D::i::-ach; •• 
para xi:.n~j ar el V?h!.:ulo, <?l ?2.:!;:;ision:'lr lo d;u-á z:vls:> al ~'e~--~,,,-"t.2!::-.c-:-. ~,, 
del 1)istrito fede:e.1 9 el f!lir:r....ct Jia ~ue los '.Jtilii::e, pro_;-.o!:""cion-::_"S-::!.:> - 4

• 

·r~:.-W .... res. ~~'"!'."E-ro de l1:::enci-a y z:k.H:.~c.i lio de los ~1~~;-!o~ y c~n es t'7!_ re--· .. 
guls!.to se c~i1..s.!Ge.ruran -~t;torlz.:idos ?:lr{J. ~2n€J·~!.C h2:bta ?OZ" u~ tk;:15.r:a 
tle 72. Í'~!"'~St tr~nf.C\.:C.CiC.o el CUZ!! 5-CJlr_:J~-~te ?0..1~~n C.jnti::u:U- i<.~cj.::.:-:""' 
do c~n l;:. au::.orizüc1Ón ;roa le:. cx:Jida el ¡;!:":-,- io ~c?2r!;.,~;;le.r,::o del D~~-
trito feder<:l¡ ;.rcvia s;lic:itu:l y. ju~:tlficc.cl6n q¿ <:u::· .se ze~.cn l~s-

· exi9cncias del a.;::tlc~lo So. de esta l~y. 

A.L...-J·l-\.:liLO- 7o · .- L-:is ?c-rs."on~s f.is1cus ~:~.Je:- !.~ali .::i ~e.n ;>t=~!.!'~o
debe..r.án com;.-.Cobar suc tic.nen la c=:;p.::z.cid3d t.con;S:::.ic~ :tu.f.!.cit::r,te o ~.;~-
cucnt.e,n con r.icdio:; a;kcu.<>Jos p~ril satisfac= las e;:i::,t..n.::ias d=iv2de:.::; 
del ser-vicio pÚ!>lico ~e ~ue se tr~ta. 

¡ 
.;1-;TJ\..:c!..C Co .- 3crá re: ui!;ito in~i.s ;¡"·,l:ji:..:..le ;J!:.C~ el oto.e sil: 

:.1er:t.o de .z•er::-i~:i:s, ·;.:uc lo:a ve:;¡{culoc ~;~•.!' : .e V'.·y·1n i: de!j t irj:.r ul ~e.=7, 
vicio s.e~n nuevos y i:-,1:.e p~E·vi~ !..."lS;,•N:ción CT.:UI • .:n l·~& c.-:.rcct_e.rí!itic~:,-

-~ 
. . . 

... :.;!'l.:~l,Q 9-o 0 - >. 13 .ce>lic! t°i.ld a ::ut.~ zi:! re!i :.:re el é.rtÍ:::t.!lo 
~o. ·,,;4!' ~s.t~ L~y, Gl .inlcr_·:s.a~o deb-.:..-s-1i c·co:,._:r;--,c.r c~:;.:..t:: :--cic de h-!>-;r -

·c!c;;osit! .. :io en la '!'~:crci:-!a •del :-e;,.i.rt.:.:-· . .r.to c!cl :..'i:.:t:iw Ft>:ler:al, E.·:i 

ef"cctlv~, le cunti:!.i.d de s 2oc.r·o c.:>"'" "·::.="-r.tlv: de ·..;uc el s;::ilicitcr.l;.-:: 
" • - .. - 1 • 

continu;,r,. los trc.n:itcs :para obtc:r . .:r el ?c::-.-,.iso hc..r;ta lo<;:clr una r.:-
spluc1Ón definitiva, ::::in cuyo r.:::¡uli;.ito se tt.:)=.:! ?º= no ;>re:>e:nt.•,da~ 

·§.=i;~~~ ~~~-t:·~·'?t:t~i~~~~\flTi~~~,~riJ:~Ii:~{~::~!~~-~1 ~ctAc~~rse rts~ 
"!-~·. luclóñ :::i-Ji!l.r.!.tiva :..ci:!::cc Ce le ~;~licitu.:! ___ y i.~ ?cr<le~~ en c~!j.o da ~!.1c-

;-.or CuU!:.'1& k;.ut;:;bl·~s al .solicite...'lte~ cf trl:.:1t.e lt:.:! sus¡:ic~r.;:iis. por un -
t;~r:.in.:l i:llyor de t.r1:;s n:cbe.Ge . j · 

L - ' 1 - • ~ 

i..rl.~lCULO l Oo -.. - /.corda":!a :f">V0:'
0

~bl c:::c:ntc ln sol 1.ci tud el r'C
J;~rt;:tr.'!i:?~.t:o ll'!l Dl!:t:ri t.o :-edi'.!:-c:.l ~to!"~u= ~ el pt?.!"'h.!so ro:..?L<"~! ,,.~, ~\!~ -

GlJ.CojarEi. sujeto 2f los rt:..;ul~·-t·:>~, t~~?:.!no ":i c:>n:i.!.ci:;-r..~s a.--<--ue_ !:.C_cc:-,
t.rccn les dispo!:ici:int. s contcni~u.!i <.-n la Ley -~e r..:-~l~::n~::d:;.a l.::.· f~t..::.r:
ción l. dal e.rtlcclo 23, ca¡,~ b:lo te=c-cro, de l=> Ley vrg~.n.lca del :-c.
;:>art.:.lll<::nto clel. ;:;1st:-ito F'---:ler<:l y :;ue: .;.:!lcion:.. el ca?!two Be:>:U> so-
hrc t.t::.rviclos ¡;{ól.lco::. de l;a r.~.-.L·<> ,Y lr ~ey :;uc fij~ lr:.s !'.l.;~:~s <Jcn.::=~ 
les a suc: hio.bra .!e: :;c._;c,tar,.o e: t.r_:-:;..i.ta y los ~.:.:.i.s~.>ort<:s c:n e:l ;,:;i:;
tr.!.to c·L .. dcri-lv en t::,,..;o ni:;1.H:llo ";~C r.;o :;e: Cj.!~n;;m c. lo que. e~¡,i:..-cl!'ic:,-

• i;,~·nte: :.11:::;.-:>nc e.;ta ?..t-y. 



l--i1"1~t:LO llo e- !..=. .. tr.::..n::.:r.:!si.5n o ~es1.5n ~-jt~l o p,;::rci!:l 
Ce los éert c!"":O:l que e~'ta Ley c~n:fic;.ia a. lo~ !'.'J~rit..i!:icn.::c los s5lo ;.~
d.rá. hccerse con la ett:.t.~riz..ac.ión ~.::eVie y ~or escrito ri~l ~p~tc:-.cn
to del Distri~o FedC!.L3l, la ~us ~e co~ccde.rá sien?re <?Je l~s pcr5~~ 
ñ;::s en ccyo favor se r(.;-alicen r~t!:":t.~.n· l~s co.r¿fci~n~s c.ue ;i.;:.ra el c
tor9ru:.ic:n\::> .:le ¡;er~i.!..OS ~e.":;:;.la c:.t.J \Le;,·. Ci.~alq-.iie= acto c~l=r._do en 
cont.rav<>nciÓn de e!:te pr.;.éepto trac:lS c~,1~0 c;:>n5eCUc.!'.Cla la r:evoca-
ción del ~r:isoe 

h~Zl~ULO l~o 6- El De?::.rt~Jsnto Ccl ~1strito rederGl d~~e 
r~ h~cc::r c;Ca á::~, t?n l~ fe-cha e:~.;¿ d(:si~Tae, l.J. revisión d!? los ve:--.!.= 
Ci;los y de los pe.c;:;isos ot-ori;-;;.:ios a efecto de ~ot~.rTlr.~ si ac;ucllqs 
reura-cn las c:>ndiciones req'..ler ié:;.:s y :::i el ?~!..-.isi':)n-~ io c~;~le ccn 
las e:d~.:nci<:s esta!:>lecidas po;:- esta !.ey y l.::s .:!c~J;S dis;~o.sicion;;s 
le;ales a;,li:;.:;blcs para ~eguir en ;;l :;ocC! del Jr.1::::--::>. 

U',TlCULO 130 .,- Cuando el e~filpo n::> r:eur..:. l.'os con::!lcion¿s 
de .eor.iotli::!~d.- se~uridad Y prcsc!1t:=ción :e re.;uc.rird al ?ro?it:t::rio -
parz:. t¡ue lo rcp~e o lo su!>sti.tuy:i 1 se;u."1 tl c::so f.ij~n.:ble al efec
to \.in ¡.·1~::.o r.:l.zonll~lc. 

' .71~~0 140 .- :no el c.ss:> de ~:Je O\:;,¡.=:-z.n ·v~~io:; sollc!..--
ta.ntc-s int.e::rcs¿:dos en el ~tor~.:..=.i~nto C:e _?-...·rt:.isos !: • .:!&3<lvs en la- =.ls
;r.a éccl2r<ito!:"i<- del ..:c;.=ta:-e::to dtl ;:;istr i to l c.-<ler<:l, o cor,,::. c::m:::.c
c\Jencia ée la rcnov~.ci6n de per::'.1:;:>:; 9 s..i:- d~!"s ¡>rc.·!'c::-c~1cia a los -t.r:,
baj~·ciorcs ors~an1.:.:tdo:; C~l trc..n!:-?~rte cle p:!!.,;,u.)·· r=>s en · .. ~ut.::>::=6vil•.:!; úr_._ 

Zil:..:_cier, Ei.r. 1t.!n¿>:rar!.::.> .fij.:> 1 ~ue cc.!c::~s ~e c~::-;;~llr c~n to.:-;.:>J los ~E.. 
c.-\1Í!aÍtcs co:-.t.cn1:.1os en c::;tE: ordc.-~c;«.ient.o, CJi:..;=cr.t1ccr. 

0

é:!'l fOra:.;;:i cfc.cti 
.;a el cu.~;·11.r!.i en to 3c __ 1z-s o~llg_,,cicnes ?JE!, .:;e úer lvtinr de:l .ot.oq;.:.=-itri: 
to de\ pcrr.>.iso.- :'.' .·. ·I'·'~ -(~·--· :. , ,. ,. ...• , · ' ,.·_·· ·. , • 

"''-.---~··"·:-""-... _ .. ,~~---TlCt;LO 15o 0 - Los 
· 1a-s·:·r:i-suicntC!s c;iusas 1 1 

.... . ~ 1 

ser~n ~f-vocados p~ 

- ,_ --:_9: .~~ ~!'!.. 

Ia- ror L~~plir-iento ce l~G o~li;<:.eivne&~~~e c~ta Ley~ 
i1':;:>c:me;., 1. 

I1o- for c~~io.de n~cion3liclad ~cxlcan~ del yc~J::l~ion!:.r~~. 

1II.- ?or9JC l~ g:ranti~ ?r"e¡;e~t~ca ¡.>ar.el ?e~~l::;lon.:.rlo ce-

. lV.- ?or no ücetir el pc:~iEi~n~:io las órdenes ú:~n~jn~ 
:!ul ~e?art'2r:'Cnto del Iílst::lt.o l"ixl=-al, rcl.:o!:ivas o rcp,;.raclÓn, l-.19!~ 
r.c 9 C..>=:..::..:.ldod y se~idild del vehl:::ulo ccn tl .;u~ :;e ~-r~stc el ¡;e=-.-;. 
cio dentro cicl ?lo:o:o t:ue ::;e 11: i.>~fiale:, c.1 c~l no E.=~ ::>en::r de cin:=
co d~;;s ni ezced=·,;. ;;le rwventa. 

v._ ?or no Lcat~ les lrcienc~ de substitución del vc~1culo 
eon ~l .é¡\!C ::ire:.;tc el :.;crvic1.:> C:.?r,tro del ;-·l~z.o "ue !:e le :;c;~;¡lq 9 el
~u~l; r~ ~cr~ ~c~r Je cinc~ ~1~~ r~ ~ced~r~ ~e ci~~t.o ochentc. 

-.·1 .. _ :·:>:- .:J.:-o:·-o:-ci-:,,n:~= el vt=>.!cl..:.lo u c:-,:>!c:.r<~s ~!.z;tin:.':.l?; .a ~ 
lal;'" é'..~:i:-!z.~~Jo~ p-.::r:s ;,..: ... _:,.~~ el :;c.:--vi::i=> !..~n :i_:;ro:, ;ci!.!l ~"=?=C!s.c y -
¡;rt\•ia dtl' -ei>¿_,_rl:.i;: ~r.it..o ~-=l :;1::..t~l~o Fc::.c.rcl, ~.::.lvo 1.-:? c..xct!¡...c.!..Ón .e:>~. 
~ér~...:.:! e~ ¿l .:t!~ulo Ce. ~e c~t~ Le:,· 0 



- l'.!.7 -· 

VI.I .. - i:or la 
per~on~s ~ue fi~ure~ 

su:¿lant:ici5n dfr=.i::.:r""~nte co~::coh:>d~ re~;>L<:ta de -
o¡:-~ p!:·.rtlslon:.r1o.;;; 

1 . 

Ai:!:J.'icur..o 150 .. - La rt:VQ::aci::Ín de los pe=1:dsos se.::-! 'he:cha -
exclusiva~~nte ~or el Jefe del n~darta~ento del Distrito F~er3l 9 oy~n 
do en defc,r.i:;a ei lntf>·r~c~Jo? de &~ueré.o c:::>n el procc-:!uiecnto c;ue. par::i 
la. c::.ducidad de la::; c:;inc!!sloncs e!::U-~leccn los artículos 17 y lS~e l;::;
-"~~y c;_'Je ~~·~laccr,t~ la fré.Cción l :d~l art~culo 23~ capitulo te=cero ée 
la Ley 0.rgánlca del ~Cf~tc~ .. e!itO d!.l :.:i~tr.!..to f~:!•;;::'al y adlclC~;.i el C.2;. 
pítulo si;xto sobre s~vlcio.s p.~llcos ~e lo. 1d .. sra.:i",. 

AitT:lCirl..O 170 .. - LM; ta.::-if:.s c:uo ·,:e~an ¡.>:i.ntrr.e en vig;;r ¡;ru;a 
el cob~ de e!:te servicio :)[!;.1.tc:o 9 ser!.n fij.;,;:!,.s .;ior el De?=terte-nto = 

del Dist.:'i to ieclcr.al, ay¡:n.:io lii o:;lni6n <le l~s or ::a1:i~~clon~s de t..:::!l!'>a 
j::ieorei;_ inter.:-s1dos y to:r.ln;;ose e~ cu .. !nt.a los e:::t.::::u::>s c;i.:c ri:alicen _::; 
las ~í!cL~~s Al~n~cns corresp:n~ient~s, en r~l~ciÓft al ca~it~l ~r.vcrti 
do costo de ac:::eeo::-.1c11 y ref3ccior.cs :;~a ;1.ós V!!}:1cclo;:;t costo de: c;;;::e. 
hus~i~lcs y lu~ricantcs 1 costo ~lo:..al de l~ O?~=acfón del servicio y -
·en ge:.it~al• las con:!!ci-;;nes Ctcoi1Ómicos c:,ue a~~~etan ¡.su ;;:e!;tc:cién. 

! 

,<¡;c.:-.L~CLO lé.o .- !.a ii-Íolt.ciSn :5chi::~;:;'2:nt~ ca:.;..iro·=·:.~a de 1:;;.s-
· t...,rif~n, psra el cobro del !•o?:vic1o ;:>~!Jlico óc é>rt:>l'.~·.-ilei; de- al;.<.:ilcr 
ya.ca ¡:;c.¡;.ijcr::i::;, s~n 1t.ine::a.::lo íijo, s2r! ·s:..::c:i::n;.~o c::n ::a,.lta de --
3. s.oo "' ~ ioc.oo, ..:u:.·lic5nño~e el ~~xi::;:> en caS<o .:e r<lir.::id..:nc.1.a., 

.~lt'fl.CULO 190 - .. - .;e !aet;lt:a ;:..1 i..jecu~!vo de? la t•ni.Ón ~~LCZl 
que CX?ida los regl;;rr.ento.;; 1 ;;cucr::'os y dil;~,o.~ici0nÍ:s de ·car:.ct'-'r gcne
.ral ~ue tiendan a hisc!ll" efectiva la-r:1ejor il;.'11c,,,ci.rn de 121 pre.sente -
Ley. · 

·--~ --~~ !'>~¡:-;i)l._{t-200- .- J..a ?.:r::;c~~-:i~~':ªi-i:tf'~i~;;;~-Í~Ío ~~~~:'¿~-_::-~ 
" .g t.a Ley t.e 'refidc ·sin Ílfu':dc-l:>a' rc-c;ui~lt;:,~ c¡ue" en 1:l ::.i1::::.a~ s~Í1-<Íla1 s~ 

rll ~ancion~dz:: con r-.\!lta ~e 1 loo.oc e ! 1 9 J:)0.:JC ~~!'l ca:go ~1 ¡;:-opiet.;! 
rio del vehiculo y se cancel.-::~ la liccnc~~ pura ¡~neju: ce.quien lo 
c:ondu:z_.c:a., i 

; 

-'R:::c~w 2lo .- Lás· viol· .. -ci::-nc:·s a c~'ta Ley, n:> s;i;nc!::.n'.cc;;
'"c?CPr<:s~rr.'-r.tc c.on rc.-v::>cr.ción t.icl ? ·-.:1.:.1~-:> .se s.ar¿ciona:in co-n rr.ul th ~ 
~ s.co a ~ 10~.00. 

. i*.ill::. ; .. v.- ::..!.:ta Lt:l-• t:~;;tra:!: en vi:-Jo: &es d!•~s des:;ués Je S'\Jo=D 

?U~lici:c!5n e:. ul ";;!.~lo ::..f~ci~l ... ,.;t- 1~ :t..~t!.:cción. · 

. !.~G_J.¡; ...... _ {.,"tJt:d~h dt:ru~:.dos lo:!os los o=de~:..r.i~nto& 1 leyes, 
r•::;l:.r..:nto:J y ~e:. ':e d!.:.;i:.idci:n<·&· .::ntc:::io.rc,;:, en todo ;::q-.;ello c:i ::ue 
z.e o¡>.::n.:.:in a l.:... .:-r cza.-,~c !..e-y. ·- ~·- ------- ~-·--= 

- - .. 

ft~ ~~· ¡:.._,,.~.- --u:.:..n~l! ~-1 ;..15::·:~~;-~-::t~t~¡~~--~ 1~ ~!.-;¿,~el;:: ce c:.t;1-

!A:)• c.;ue ~;;.::,l.: el :.;c_.r..:t:;:-."n!:.:J ct:!l ..;i:tr.it.5. ;.<:.:J.t..::'li.- ;1 . .i;;, e..fectuar tl
i:;anje n:-.ual ~e ¡;1:..c,,.s, lo~ e.ctj.:~lt-11 ;:>~.r:c.i::ior; .• :ic..s_ciE! ·•rnto;:ávilcs- de 

' 
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SEi:RET.lRIA DE tUClfHOA Y CRCUIIO POIJLICO 

DECLA~RACiOf..[ DEL ¡r.tPUESTO il .. L INGRESO GLOBAL DE L.O.S EMPRES.AS. H\1PUESTO SOBRE PRO 
DUCTOS DEL TRASAJO E IMPUESTO SOBRE LAS EROGAC 10NES i'OR REMUNERACION AL TRABAJG 
PERSONAL- BASES ESPECIALES DE TRIBUTACION EN EL "'!WfV.,~R?:'~~~tL~fH~E1rsl3!J~.':_~~-

- H1SF<- t3'0 1 
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·I 
1 

DillRMINACION DE LA CANTIDAD POR PAGAR "''"º'º" •• "'º' "" «""'º' 

DETERMINACION DE LA PARTICIPACIDN DE UTILIDADES A LOS TRAR~JAílOP.ES. 

: . :.--· 

S.. d«~.-. baio potas!• A 11«11 111r&d 11..e Ju dal.:11 41o1.1 

apbull~:. _,, · 

- .. ;.:. ~ ·.a 

• DLl UU - . __ ,_ --~ 
ESTA íQRlf;\ SC PRCSUUA POR CUAORUf'UCA!]O 



BSO D:E f:l[CiJ'nte' HUf:~lU, ! 
.DI c~mlAl!#fU. ···"' ~:. 

EN a.os CA,SOS DE TENER MAS DE UN AUTOMOVIC o i..AS AGRUPACIONES QUE PRESENTAN 
i'OFI SUS MIEMBROS, DESGLOSE i'OFI CADA UNIDAD. 
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ANEXO DOS 

TARSE VE:NDEiJOk "-:¡ CC.;vi?RAiX:~~. i){)S TESTIGOS'? T')[;OS cm;; 1í_;¡::-¡.;; . 

. :TIFICACION. · 

PARA CAMBIO DE PROP. DE AUTG DE QLQUILER. (FOTOST AT!C!,S} 
,. 

L ·- Acta. de Nacit~iento. 

'.2ª-:. Comprobante de estudios 

3~ =Cartilla 

4. - Tarjeta de circulación de auto de qlquiler 

5. - Factura o Carta Factura. - . 

6. - Tarjetón del Reg. Fed. de Auto_m. 

(TRAER EN ORIGINAL) 

'l .. - Aiu:t::e.edl;;:ntes penales. 
2. - Tres cartas de Recomendación. 

REQUISITOS PARA ANTECEDENTES. 
(horario de 8 a 14 Hrs.) 

l. - des fotografias de frente tamaño credenciai. 
2. - Una certificación con fotografía • 

. 3 .. - Pago de $ó2.5U. 

:-R.EQUiSiTOS PARA °l"JANCELACION DE AN'"TECEüEi-ITES 

· 1.. ;. Certi..ficado de antecedentes. 
·-.·la e._ Sv.lic:i.:ud dc-i inter:;:s~o ui C ... Dir~rur G:::::er:::.~. 

3. - Certificado de F .. ccllisorio .. l3olf;ta de LHr-r~~"! o Scntc;.~~it d.c J::r-~ 
(ORIGINAL) 



. ~.~.,~. GR..41... DE. FftOTZ...'.CION Y 
VIALIDAD DEL DEPTO. DEL D.F. DIRSSCIOM DE ASUNTOS JUR.IDICOS 

OEPARTA1'iEl'iTO Ot: _,UTORIZACION DE 
SUBSTITUCIONES 

REQUISITOS PARA AUTORIZACION DE 3UBSTITUCIONE5 DE VEHICULOS DEL SERVICIO PUBLICO. 

a) 

I.

II.

III.-

b) 

I.-

el 

I.-

II.

III.-

IV.-

v.-
VI.-

d) 

LA PROPIEDAD DEL VEHICüLO AFECTO A LA CONC~SION. 

FACTUR.-\ ENDOSADA ORIGINAL Y COPIA. 

TARJETA DE CIRCULACION O PERMISO PROVISIONAL. 

TARJETON DEL REGISTRO FEDER,ü. DE AU'!üMOVILES. 

LA IDENTIDAD DEL TITULAR DE LA CONCESION. 

IDENTIFICA~ION CON FOTOGRAFIA. 

LA CAPACIDAD DEL SUBSTITUTO PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DEL CONCESICNADO. 

ACTA DE NACI:·!IENTO. 

CARTILLA LIBERADA. 

IDENTIFICACION CON FOTOGRJ,FIA. 

COMPROBrtNTE DE ESTUDIOS. 

DOS TESTIGOS CON IDENTIFICACION. 

DERECH03 PAGADOS. 

COPIAS DEBIDALENTE COMPULSADAS CON SU ORIGINAL. 



&!11/J DIRECCION GENERALDE NORMAS , . 
~DG (EXCLUSIVO PARA LA M 

PAGO DE DERECHOS· Y CERTIFICADO 
AQUlNA REG!STRADé~Al·--· ·-1 

1 

DE VERIFICACION DE TAXIMETROS Grn .... LLJ .... '? .. ~ .. ~.ú.:.:.:t. IDEP .. TAM<NTO DE TAXIMETROS, ODOMETROS Y OTROS SERVICIOS, O DELEGACION FIRIM 't SELLO D 
FEDERALo MEXICO. D.F. . 

RECl&I EN REPRESENTACION DE LA lESORERIA 
-------··-

1 No. ~d'51"5 O P< .. AISO 
P<>R LA MAQUINA REGISTP~o\DORA 

NOMBRE .Etb:f.ffl'f(,."ftlEZ MAG.AiiA JOSE IN.!l:S 

POM!Cll:'i'J.OUACO NO. 268 1 DIA 1 MES 1 AAO ESl E DOCUMENTO NO ES COMPROliANT E DE 

---¿r¡:-ro-crni:zr POR LA MAQUIN,I\ REGJSTRA!:>OM Y lA FH! 

--- - ----
VE-RIFICACION C.\LIFICACION 

- -·-
CERTIFICADO DE VE-RIFICACION 

TAXI METRO MOTIVO CANTIDAD ---------
------- ------·---- ------.. . SELLOIS) $ . FEoiA.1 -- - -------·--- --··----- 24 oct 84 ''"4'.00 OESECHO $ 

CALcoWNLíJ1 EXTEMPOf.ANEIDAD 
;------ VERIFICACIO 

ALTA DE UNIDAD 
------- CORRESPOMDlt.NTE i"L Ai 

--BIEN 
$ 

·-------·-· 
FALTA DE CALCOMANIAIS) $ o INICIAL 

~RISTl(,_S Of.L VEHICULO 1 CAAACH.RISTICAS DEL 

MARC> .• V :w-;----------- IM•CA HALDA 

MODELO. ?6 -¡ No, 5':l'f25 I 
M;OIDA ~6Grl~ SElloi'.)r- - ~ 

TAXIM 

'"'!!''. 

TIEMP036-17 1 OISlANCIAo 5 0 G)Q lUCESo 

Oa$Ek'.'ACIONE:'i: 

FUERA DE TOLERANCIA $ Q PERIODICA 

!:Li"'~·- 2UC.• L. e:. P.EO.üD~-.Wi' ...•.••. ,,. .. 
DE ·l~A FEQE!tACION LA. C/lt.:T:r/.o r.1,11.J.:CADA 

P!.GIO SI NO TIENE MARC~1PO SU l!MOii.i!.: 
l't Y SELLO DEL RECAUDADOR. 

IEli:iri"C:.\Cio::i"-DETAXIiti::r!1os-

N'? 2BS20 
N 

O DJE1 

1 a• 1 j 
Vf:JUFICt\CION 

-------· 
OTROS $ 

'º~AGADO z liiOCf.19'gf¡ 
~¡ ) CJ fX11RA0ROINARIA ·------- --·-

::ONFORME A LO DISfUEST 

-¡~itsüLTADO¡APROiAt:O-CDESiCHi~~ 

20, 1 X ¡--\ 
~~~~=-CIO~ ---- I ____ _ 

POR LOS ARTICULOS 13 y 1"1, .CRAC. 11, DEI 
AS 'f o.e PESAS 'f J,\fDIDA~ •• EL :.r,opfETAFIOI 
:STAR AhlTE LA SECRETARIA DE l'..OMERCIO 'v 

.QUl~R CAMa10 QLIE SUFRA ,ESTE ;.rARATo, OEI 
051<!01'1, SE HAkA ACREEOl::R l. l/,S S1',fJC!0· 

l~At~S QUE COR~PONOt..l'I. 

$ 
¡f. -..... u Ir' "'\ , 11'' ~ l\'~ ~ 

ij t t;J ¡· l ~ fi ~ ~ñ 1 ~;;t 

LA LEY GENEHAL DE r:OR!i 

~o~~~~lADORES DE L"A .LEY CRAt-.•ml Sf COMPROMETE A il.\ANlf 

NORMAS Y DE PESAS Y MEDIDAS, 1"4 ••• ., 16 .... , fOMENTO INDUSTRIAL CUAi 

17 , ... , '( :!O., .. , DE SU REGLAMENTO lN VIGOih llO (.IJMl~Lri: (ON fSTA Cll~ 

NES ADMINISTRATIVAS 'f 11 .... , 14 ..... 17 ..... 22 ..... 32,, ••• 34 ..... 

\-·----·--. 36 ..... 37 ••••• 43, •••• !i4 ... • , y 60 .... -··----------·-· .. ·· ------ ---·-_________ -:.,·-=-;::: .. .:,...:::~ _:......._;._.,~\!_~~ :SY ·-·---··--·--------- 1 
DESECHO 

TAXIMETRO MARCA., No. DE SERIE1 1 AMPl\RAOO CON CERTIFICADO ¡--- V E R 1 F 1 e A e 1 o N ·-·-
! NUMCR01 -fikTMEkA15i;G"üÑDi\-~ ________ _._ _________ !_______ 1 1 

me DESEOlADO HJ LAUORES DE1 1 POR LO QUE DEBERA REPARARLO Y PRES-ENTll.RLO NUEVAMi:UTE A SU 

VJ:JOFICACIOl\I •••••• INSPECCION • , •••• 

1 

Sf:.GUNDA , , ••• ." O TERCERA , , ,, •• VERIFICACION EN UN PLAZO QUE 
VEf~CC EL CllA1 

!------------------------
AL PRESENTAR EL INTEREMOO El INSTRUMENTO MOSTRARA LA NOTA txf'I: DICIA COMO CONSTANCIA DE LA COMPOSTURA, LA CUAL LLE'IARA CONSlG· 

NADO El NU/.',ERO DEL PERM.ISO QUIS. AUTORl.ZA AL RE?ARAOOR. 

PAGO D< DmCliC200 • QQ 
DE VERIFICAC:ION S ---·-·-----

~-;E~--;F~-~~L- -D~;A-;;:~E~~~E 1·-S-;;l~ -~FICl~L .. ·-,,-

TAXIMETROS, 000~/.~E~~~~f~&S SER· f SECO F 1 

lv1c1os. o on oe~~{:f~ 

l:g; ;frr'"i:{';:is ;/JANCllEZ C.P;-)' 
~

i'.''(~·.·/.:=-;v~ 
~ ' :.· .· • ..._-.r~·~· 

1 

~
·~· :r,:.,, ; .. ~· ':J ii!I 

. PH!l/.!·.NENTE Di:t JlAf,\O, V ce NO SER POSIBLE LA REPAR.ACION DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO. DEBfRA SOLICITARS!:!, LA PRORROGA NECf.SAR'f 11'1!0 V ~ J)\1-~~~~~ . ~UEOA PR0HJ81f.0 .fl usa DEL INSTRUMENTO DESECHADO, HASTA QUE HAYA SIDO AUTORIZADO o ~ONCEDIDO PERMISO raoy1stONAL POR Oí!CINA íl ·. ~~:;f µJ.1\c;O ~~ 
~ QUE SERA OTORGADA UNICAMENTE POR ESTE DEPARTAMENTO O DELEGACICN ffDERAL COR~LSPONDIENTE. ... fSncÍ:RTIFl¿¡¡¡~~f-"~üW1~tf.ói.i.1A~i.vtViN¡~~llgye-.: 

1 

SE PREVIENE AL• PROl'léT/>.RIO DEL l!JSTRUMENTO QUE DE NO CUMPLIR CON LAS .ll~DICACIONES ANTES fXPRESADAS, Se HARA ACREEDOR A LAS JE~I: Dfl !J.;:~o-c¡-:C1J~~m·5_Qr1,r1C~!l.h_~1,E1:f:1~~,~~;~ .. SfflVICl'?S~ j 
SANCIONES CORRESl'ONDIENUS oe ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE NORMAS y DE PESAS y MEDIDAS, ASI COMO DE su REGLAMENTO EN VIGOR. DEL º!i~---1f11f'U'~'l}"f'.. l ' .-io; )¡.ji 
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-· NEXO O:::HO 

l:DMINISTRACION FISCJ:L REGIONl;L 
DEL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 
OFICINJ', DE CONSULTAS Y .AUTORIZACIONES. 
MEXICO; D.F. 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA 
{Nombre del Causantes 

de 1978. 

Federal de Causantes No. GORE-500818 , sefialando como domicilio para notifie!: 

___ n_r_s_T_RI_T_o_F_l!:_:D_EEJ_u._. ________ , inscrito en la Oficina Feda ral de Ha· 
Entidad Federativa 

cienda No. 1 , autoriza.ndo para recibir .. notificaciones a l'lARIA ELiliA GONZA-

LEZ RIVERA. 
(Nombre{s) 

Por medio del presente escrito solicito que con fundamento en el Artfeu-

lo (jo.·, Fracción m,_.inciso F_dela Ley del Impuesto sobre l!Í Renta, se me oe'!lla-
¿ - .\ 

re causante exento por los ingresos derivados de la explotación de un autómovíl da 

alquiler om las siguientes características ------------------

!X 6 9 s?> h' 1tJo ~?.$" 15938 
NIÍillero de Motor Placas 

1974 
- Modelo 

Anexo constancia ·de la Dirección de Trfmsito. 



SECRETARIA 
DE 

MACIDWA Y CREOITO PU BUCO 

A NEXO· O~HOBIS ADMINISTRACIDN nscAL REGIO~JALG H.-2 

CERTIFICADO CON DEL CENTRO DE DISTRITO FEDERAt~·•292 
ACUSE DE RECIBO Dependencia '-SECRETARIA TECNICA EN ADMINISTR!)_ 

REG. 38080. 
,,-: Núm.:-

' ' ' E)¡xp. :-, ·.~ 
_,, , .. -~}.,. ..... 
J~ 

. ·~.;; 
· "" ASUNTO:-.. y~ 

~-

CION TRIBUTARIA. 
UNIDAD DE SERVICIOS AL CONTRIBU.. 
VENTE. 
OFICINA DE CONSULTAS V AUTORIZA.. 
CIONES¡ 
32812-III~B~1~(AAB 

. , GORE-500818. 
11934 

Sa autoriiza axanci6n del I~pu.est.o 
al Ingreso Global de las Empresas. 

~-v· . . ;:?. -- ~ C:. MA. ELENA GONZALEZ RIVERA 

Mlr!xico, O.F·., 2.,?:-.l:f~Í~~ . ,T.,. ~5:J- ~-
... Y ~,.•.-~;:> ~ 

Grabadas· 167-· 
·~ ··· %iY i::ol. 20 da Noviambre · 

~~'
7 

. Ml!xico 2, D.F. 

--;;-{/ ;<:_;~ ~ 't· ;o_-Q 
~ ~e~~~,,~,. ~· 
~ ~ .r;; ~\~ ~-'·:~ ~x ~-..~ .. ~~... '-4: 

• o 
~3 . " : e 
º" 

-3 '·~"' ... ó,{i 'i;~ -:''l ~ 
<' :;....\ ~e::~_.. ... -~ t!;,.V' 

~"'\. ~·;.~~.,,., ~~~:.~' ~ 
~;"}- ... ~ ~~·· ... --
-~;>... "'~ ,_~ ·. -

• Par ascri to de 17 de febrero de 1978. '·~~~'--~·-~~e a exer¡ .. 
eion del Impuasto sobre la Renta al Ingreso Global tté'1~5 Empresas,01 
pQl' los ingresos provenientes de un sólo taxi ·.¡;le su propiedad 1 como 
lo demuestra con la constancia expedida por la Dirección Gec·ral de 
PaUcia y Tránsito del Departame~nto del Distrito Fedarar, dE 10 de 
febrero de 1978. · · 

Esta Administraci6ñ, en ejercicio de las facultades que le con 
fteren en el artículo 20 y as, fracción VII ·del Reglamenta Interior: 
de la Secretaría da Hacienda y Crédito Público; y en los artículos • 
~g y 5D del Acuerdo 101-389 del C. Secretario del Ramo de 13 de sepo 
tiembre de 1977, publicado el 19 del mismo m2s; y con fundamento en 
él articulo 5D fracción III, inciso f), de la·Lay del Impuesto sobre 
la Renta, resuelve: · 

Qu~ ~e· autAoriza la -t!xenci6n del Impuesto al Ingresa· Global .. de 
las Empresas, respecto de los ingresos pro~enientes de la explota. -
ción del Único autom6vil de su propiedad, placas 15938 marca CHEVRDLET 

modelo 1974, número de motor 1X69EDM-.,.· qw~ destina al servia-
cio de transporte de pasajeros.. 100495. . 

La exención que se menciona cesará en sus afectos cuando sea o 
propietario ·de más de un automóvil de alquiler, ahora bién,· si con--" 
trata o tiene contratado personal a su servicio, con fundamento en_-· 
los artículos 70 y 56 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, frac• 9_ 

ción.XIV del artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación y--. 
136 de la Nueva Ley Federal d2l Trabajo, deberá presentar a más tar. 
dar los días 15 de cada m2s o al siguiente día hábil si aquel no lo 
fuera, la forma HISR~80, con los énteros relativas al Impuesto sobre 
Productos del Trabajo, 1% sobre Erogaciones por Remuneraciones al .
Trabajo., Personal y 5% por aportaciones al INFONAVIT y las formas e -

A la hoja Iª 2 ••• 



e o Nº e L u s· I o N E s 



CONCL.USTONES 

Del estudio y análisis realizado de los anteceden·

tes históricos y jurídicos, de las consultas con diferentes tra-

tadistas, el sustentante concluye: 

PRIMERJ.I •• - Que ·es crarantía Constitucional 
• ~ f 

el trabajo que la persona desea realizar y que este deberá ser 

de acuerdo a derecho y dentro de los fines enmarcados por la Ley 

Federal del Trabajo. 

s E G U N D ~ • - Que el retraso de la reglament~ 

ción del Servicio Público de Automóviles de Alquiler sin itine-

rario fijo, y transporte en general en el Distrito Federal es to 

talmente cierto y que es inminente una pronta modernización ade-

cuada y funcional, sin perder el matiz exacto de los princios ad 

ministrativos de la Concesión. 

T E R e E R A • - Como consecuencia del retraso, 

existe una improcedencia y constante violación al decreto del 

veintinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, do~ 

.de se decreta como Servicio Público la actividad que consiste en 

el transporte de pasajeros en automóviles de alquiler sin itine-

rario fijo en el D~strito Federal. 



C U A R T A • - Siempre ha sido parte fundamental 

del desarrollo y cultura de una sociedad el transporte, y éste 

mismo se ve mermado por el clásico pulpo o la monopolización de 

este servicio, que pone en detrimento el objetivo primordial, -

que es fuente de trabajo y desarrollo de una entidad federativa. 

Q U I N T A ·• - Que se garantice el servicio con 

una revisión exacta de las capacidades técnicas y de higiene del 

vehículo. 

S E X T A • - Que las soluciones que se puedan -

aportar al problema de transporte lo realicen personas conocedo

r as de esta materia y tomen los factores decisivos en la solu- -

ción integral de la problemáti:a. 

S E P T I M A , - Que la naturaleza jurídica de 

la concesión en nuestro país es casi inminente un régimen unila

teral, por lo que le corresponde a la autoridad concedente,. y un 

mayor y mejor control del Servicio Público que delegue. 

o e T A V A • - Que exista una mejor repartición 

de estas concesiones, para evitar la monopolización, ya que el -

objetivo primordial de esta delegación es velar por el interés -

colectivo e individual, ya que lo ideál es que sirva como fuente 

de trabajo para varios y no una fuente lucrativa para unos cuan

tos. 



N o V E N A • - Que las sociedades cooperativas 

de este servicio sean manejadas por los propios operadores y no 

personas ajenas, para que subsista la idea de un mejor servicio, 

ya que si es manejada por alguna otra persona o líder influyente 

perderá el matiz esta sociedad y sólo buscará su beneficio este 

directivo. 

D E e I M A • - Por último citaré que es necesa

rio plantear un plan básico para el desarrollo, funcionalidad y 

vialidad del transporte, sin menospreciar a ninguno, ya que todo 

el transporte es de utilidad para la sociedad, este planteamiento 

es para solucionar el presente y prever el futuro. 
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ACOSTA ROMERO MIGUEL 

ARIAS PAZ MANUEL 

BEILSA RAFAEL . 

BOLANOS MARTINES RAUL 

BURGOA IGNACIO 

BURGOA IGNACIO 

TEORIA GENERP...L PEL DERECHO Jl.J)M.!_ 

NISTJ.U\TIVO. Sa. EDICION. EDITO

RIAL PORRUA, S. A. MEXICO, 1983. 

AUTOMOVILES. la. EDICION. EDITQ 

RIAL POSSAT, S. A. BUENOS AIRES, 

1953 • 

. DERECHO ADMINISTRATIVO. LAJOV~ 

NE Y CIA. LIBROS Y EDITORES. BU~ 

NOS AIRES, 1938. 

HISTORIA PATRIA. EDITORIAL KAPE 

LUZ •. 3a. EDICION. l-IBXICO 1970. 

EL JUICIO DE AV.iPARO. 7a. EDI- -

CION. EDITORIAL. PO;RRUA, S. A. 

l-IBXICO, 1970. 

GARANTIAS IN.DIVIDUALES. 1 7a ED.!_ 

CION. EDITORIAL PORRUA, S. A. 

MEXICO, 1970. 



CERVAt~TES AHUMADA P~.UL 

DIEZ MANUEL MARIA 

FIORINI BARTOLOME A. 

GABINO FRAGA 

GARRIDO FALLA FERNANDO 

MENDIETA Y NlmEZ LUCIO 

MONTIEL DUARTE 

DERECHO MERCANTIL. 3a. EDICION • 

EDITORIAL HERRERO. MEXICO, 1980. 

DERECHO ADMINISTRATIVO. TOMO II. 

BIBLIOGRAFIA OMEGA EDITORES LI

BREROS. BUENOS AIRES, 1963. 3 

VOLS. 

MANUAL PE DERECHO ADNINISTRATI

VO. TONOS I Y II. LA LEY, S. A. 

EDITORA E IMPRESORA. BUENOS :A.! 

.RES, 1968. 2 VOLS • 

. DERECHO. ADMINISTRATIVO. 22a. 

EDICION. EDITORIAL PORRUA, S.A. 

MEXICO, 1982. 

TRATADO DE DERECHO ADMINISTRAT.! 

VO. VOLUMEN II. INSTITUTOS DE ES 

TUDIOS POLITICOS. MEXICO, 1975. 

EL PROBLEMA AGRARIO EN MEXICO. 

4a. EDICION. EDITORIAL PORRUA, 

. S. A. MEXICO, 1981. 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 4a. 

EDICION. EDITORIAL PORRUA, S.A. 

!-1.EXICO, 1983. 



OLIVERA TORO JORGE 

Pl\LAVICCINI FELIX 

RIO GONZALEZ l-!ANUEL PEL 

SECCO ELLAURI OSCAR 

SERRA ROJAS ANDRES 

TRUEBA URBINA ALBERTO 

VELAZCO CALVO RICAREDOF 

MANUAL DE DERECHO ADMININSTRAT;f 

VO. la. EDICION. EDITORIAL PO-

RRUA, S. A. MEXICO, 1963. 

HISTORIA DE LA CONSTITUCION DE 

1917. TOMO I. MEXICO, 1937. 

COMPENPIO PE DERECHO ADMINIST~ 

TIVO. la. EPICION. EDITORIAL 

CARDENAS EOITOR Y DISTRIBUIDOR. 

MEXICO, 1981. 

HISTORIA UNIVERSAL EPOCA CONTE~ 

PORANEA. lla. EDICION. EDITO- -

RIAL KAPELUZ. BUENOS AIRES, 1972 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 12a. 

EDICION. TOMO I Y II. EDITORIAL 

PORRUA, S. A. MEXICO, 1983. 

NUEVO DERECHO ADMINISTRATIVO DE 

TRABAJO. la. EDICION. EDITORIAL 

PORRUA, S. A. MEXICO, 1973. 

RESUMEN DE DERECHO ADMINISTRATI 
-

VO Y CIENCIA DE LA ADMINISTRA--

CION. 2a. EDICION. TOMO I. LIBRE 

RIA BOSCH. BARCELONA, 1931. 



~NTUR}\ s:UN.I\ SA.lUNO 

55 ANOS DE JURISPRUDENCrA. 

MEXIC~NA 1917-1971 

APENDICES DE JURISPRUDENCIA 

1917-1965 

CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEYES SOBRE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 

LEY VIAS GENER,ALES DE COMU

NICACION 

LEY ORGANICA DE ADMINISTRA

CION PUBLICA FEDERAL, LEY 

GENERAL DE BIENES NACIONA-

LES 

TRUEBA URBINA ALBE~TO 

TRUEBA URBINA JORGE 

PERECHO .R0.1'1At{Q, 4~, EPICION. 

~DliORI~ PORRUA, s. Aº MEXICO, 

l!t?B, 

CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR. 

19a, EPICION. MEXICO, 1972. 

JURISPRUDENCIA 6a. EPOCA.- COPI 

LACION Y DIRECCION FRANCISCO BAP. 

PUTIETA MAYO. EDITORIAL MAYO. 

VOLUMEN XXV. MEXICO, 1965, 

SECRETARIA DE GOB:ERNACION. MEXI 

co, 1983, 

3a. EDICION. TOMO I Y II. EDI

TORIAL ANDRADE. MEXICO, 1964. 

12a EDICION. EDITORIAL PORRUA, 

S. A. MEXICO, 1983. 

12a. EDICION. EDITORIAL PO

RRUA, S. A. MEXICO, 1982. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 46a .. 



PERIODICO EXCELSIOR 

PERIODICO NOVEDADES 

PERIODICO EL SOL DE ME 

XICO 

PERIODICO LA PRENSA 

7 JULIO PE 1970. MEXICO, D. F. 

21 DE SEPTIEMBRE 1974. ~:E:XICO, 

D. F, 

EDICION DE MEDIODIA, 16 NOVIEM

BRE 1972. MEXICO, D. F. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1984. MEXICO, 

D. F. 
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